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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

El Jefe Superior de Palacio, á las once y media de la noche de ayer, 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de Medicina de la Real Cá
mara me dice á las once de la noche de hoy lo siguiente:

«Excmo, Sr.: SS. MM. el Rey y su Augusta Madre la Reina Re
gente (Q. D. G.) siguen en estado completamente satisfactorio.»

Lo que tengo la honra de trascribir á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 24 de 
Mayo de 1886,=El Jefe Superior de Palacio, Marqués de Santa Cruz.= 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y demás miembros de 
la Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

T elegram as y  com unicaciones de fe lic itación  con m otivo  
del alam bra m iento de S. SS. la  Reina.

A l ic a n t e  ‘48.—AI Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Deleg&do:^^
«Delegado Hacienda con todo el personal de su dependencia provi^^Bruega á Y, E. 

trasmita al Gobierno de 8. M. que se asocia á la satisfacción ̂ enerantlFfa Nación por 
feliz alumbramiento de S..-M. la R e i n a .»

B a l e a r e s ,*Pa l m a  17.—Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Delegado:
«La fausta noticia del nacimiento del R e y  de España con toda felicidad y el buen 

estado de.salud en que se encuentra S. M. la R e in a  Regente, nos ha producido á to 
dos los Jefes y demás empleados de Hacienda de esta isla la mayor satisfacción, y 
tengo gran complacencia en manifestarlo á Y. E. para su conocimiento, y por si se 
digna ponerlo en el del Gobierno.»

B u r g o s  18.—Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Delegado:
«Ruego á Y. E. se sirva hacer presente al Gobierno de S. M. la satisfacción con 

que los empleados todos de e¿ia dependencia han sabido el fausto acontecimiento que 
hoy llena de regocijo á la Nación.»

C á c e r e s  17. —Ai Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Delegado:
«El Delegado de Hacienda y todos los funcionarios del ramo en esta provincia 

elevan á S. M., al Gobierno y á V. E. su más entusiasta felicitación por el fausto na
cimiento del R e y .»

C á d iz  17.—Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Delegado:
«En unión de todos los empleados que se hallan á mis órdenes, ruego á V. E. se 

digne eleva* á las gradas del Trono nuestros respetuosos y entusiastas sentimientos 
del más ardiente júbilo por haber nacido con toda felicidad el R e y  de España, y por 
el satisfactorio estado de salud de S . M. la R e in a  Regente.»

C iu d a d  R eal 17.—Al Excmo. Sr, Ministro de Hacienda el Delegado:
«Ruego á V. E. se sirva elevar á S. M. la R bina Regente (Q. D, G.) mi sincera feli

citación por el nacimiento del Rey.»
C o r u ñ a  17.—Al Excrhó. Sr. Ministro déTIacienda el Delegado:
«Ruego á V. E, eleve á las gradas de! írono  y haga presente al Gobierno de S. M. 

la felicitación más sincera de los Jefes y demás funcionarios de esta Dependencia por 
el fausto suceso del nacimiento del R e y  d e  España.»

C u e n c a  17.—Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Delegado:
«Dirijo á V. E. en mi nombre y en el de todos los Jefes y funcionarios de Hacien

da de la provincia* la más expresiva felicitación por el fausto alumbramiento de S. M. 
la R e i n a  Regente, rogando respetuosamente á V. E. se sirva trasmitirla ai Gobierno 
de S. M., así como el testimonio de nuestra leal y decidida adhesión á las institu- 
dones.» /

H u e s c a  17.—Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Delegado:
«La Delegación de mi cargo y todos los Jefes y empleados de Hacienda de esta 

provincia tienen la honra de felicitar á V. E. y al Gobierno de -S. M. (Q. D. G.) por el 
feliz acontecimiento que con inmenso júbilo celebran hoy con la Nación entera como 
nuncio de paz y prosperidad y ventura para la Patria, y hscen. votos solemnes para

:¿ue el Cielo conserve la preciosa vida de S. M* el R e y  recién nacido, de su Augusta 
Madre la R e in a  Regente y su Real Familia. Así he tenido la satisfacción de expo
nerlo ai Sr. Gobernador, como genuino representante del Gobierno en esta provincia, 
rogándole se sirva expresarlo en nuestro nombre al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

L e ó n  1 7 .— A l Excmo, Sr. Ministro de Hacienda e l  Delegado:
«Ruego á V. E. se digne elevar á S. M. la R e in a  Regente del Reino la más cordial 

felicitación p e r  el natalicio del R e y  de España, a i propio tiempo que la m á s  leal ad 
hesión de todos los funcionarios del ramo de Hacienda en la provincia.»

L o g r o ñ o  47.—Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Delegado:
«El Delegado de Hacienda y todos sus subordinados ruegan encarecidamente á 

V. E. se sirva ofrecer á los R, P. de S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.), el rendido ho
menaje de su inquebrantable adhesión y la más entusiast a felicit ación por el fausto 
natalicio del augusto Príncipe, prenda segura de engrandecimiento y gloria para la 
Patria.»

S a l a m a n c a  1 7 .—A! Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Delegado:
«En mi nombre y en el de todos los funcionarios ruego á Y. E. felicite 6. la Real 

Familia y al Gobierno de la Nación por el venturoso alumbramiento de S. M.
T o le d o  1 7 .—Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Delegado:
«Ruego á V. E. sea ñel intérprete cerca de S. M. la R e i n a  Regente de la satisfac

ción que Jefes y subalternos de Hacienda han tenido al saber el feliz natalicio del 
R e y  de España.»

B a d a jo z  24, 4;30 t .—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador:
«El Ayuntamiento de Monasterio en sesión extraordinaria acordó celebrar el na

talicio de S. M. el R e y  con repique de campanas, salvas é iluminaciones. Gran entu
siasmo en la población, disponiendo un solemne Te Deum en acción de gracias al 
Todopoderoso.»

A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  Ca r a v a n a .— Excmo. Sr.: «La Corporación m u
nicipal de mi presidencia en representación db los habitantes de esta ciudad, ruega á  
Y. E. s ) sirva elevar á  las gradas del Trono el entusiasmo que experimenta por el 
m cimiento de S. M. el R e y  y satisfactorio estado de salud de S. M. la R e i n a  Regente, 
y que hace fervientes votos por su pronto restablecimiento.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Carayaca 24 de Mayo de 4886#~=Excmo, S i \«  
Miguel García Rossella.=Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.»

P u e n t e  C a l d e l a s .—Excmo. Sr.: «El Ayuntamiento de mi presidencia, no satis
fecho con haber comunicado á V. E. por conducto del Gobernador de esta provincia 
la satisfacción con que recibió la noticia del fausto suceso del nacimiento del R e y  de 
España, acordó que V. E. se digne felicitar en nombre de esta Corporación y de las 
demás Autoridades de este Municipio á S. M. la R e jn a  Regente, á su Real Familia y 
al Gobierno; y así lo comunico á V. E., cumpliendo los vehementes deseos de la Cor
poración, que eelebró con demostraciones públicas tan fausto acontecimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Puente Caldelas 47 de Mayo de -1886—Exce- 
lentísimo Sr .—Manuel Piñeiro.—Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la ley especial de 20 de Febrero de 1885, cuyo art. l.° auto

riza á D. Luis Lanáecho y Urríes para construir sin subvención directa del 
"Estado un ferrocarril económico que, partiendo de Amorevieta, termine en 
Guernica Luno:

Visto el expediente instruido para los efectos de la misma ley:
Vistas las de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 4877 y los respectivos re

glamentos para su ejecución, fechas 24 de Mayo y 8 de Setiembre de 1878: 
Visto el pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden de 30 

de Marzo último para la concesión de la línea de que se trata, cuyo documento 
ha sido aceptado por el peticionario D. Luis Landeeho con fecha 12 de Abril 
próximo pasado;

S. M. la R e in a  (Q,. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á bien otorgar al 
mencionado D. Luis Landeeho y Urríes la concesión del ferrocarril económico 
de Amorevieta á Guernica Luno, con arreglo al proyecto aprobado por Reales 
órdenes de 30 de Setiembre último y 8 de Enero del corriente año, y al pliego 
de condiciones particulares aprobado por la de 30 de Marzo del mismo año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 41 de Mayo de 4886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Obras públicas.
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Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga la

concesión de un ferrocarril económico de Amorevieta á
Guernica Luno .
Artículo i.° El concesionario se obliga á ejecutar de su. 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferrocarril económico que, partiendo de Amore
vieta, termine en Guernica Luno.

Arx. 2,° Las obras se ejecutarán coa arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 80 de Setiembre de 1885 con las 
prescripciones que la misma contiene. No se introducirá m o
dificación alguna en dicho proyecto sin la previa autorización 
del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones designadas en el 
proyecto aprobado; pero el Gobierno, oyendo á la Empresa con
cesionaria,"se reserva la facultad de ordenar el establecimiento 
de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos, además de los 
fijados en el proyecto.

A rt 4.° El m aterial móvil que ha de tener cemo mínimo 
esta línea para su explotación es el siguiente:

Tres locomotoras.
Tres furgones de equipajes.
Cuatro coches mixtos de 4F y 2.a clase.
Dos coches de 2.a clase.
Ocho coche? de tercera clase.
Diez vagones plataforma.
Dos vagones cuadras.
Ditz vagones cerrados.

A rt..5 0 En el termino de 15 días, contados desde el en que 
se publique en 1<¿ G a c e t a  d e  M a d b id  l a  Real or d$n de concesión 
de esta línea, consignará ei concesionario en la C ija general 
de Depósitos una fianza de 50.459 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores de la Deuda pública calculado al tipo 
señalado al efecto en las disposiciones vigentes, y cuya sam a 
representa el 8 por 400 del presupuesto. Esta fianza se devol
verá á la JSmprésa concesionaria cuando justifique tener obras 
hechas por un valor equivalente á la tercera parto del importe 
de las comprendidas en la concesión, quedando aquéllas en ga
ran tía  del cumplimiento de las condiciones estipuladas.

Art. G.° Las obras de este ferrocarril empezarán dentro de 
los tr¿*s meses siguientes á la fecha de la publicación de la Real 
orden ce concesión en la G a c e t a  .d e  M a d r id , y  quedarán ter

minadas, en disposición de abrirse la línea á la explotación en 
el plazo de cuatro años, á contar de dicha fecha.

Art. 7.® El concesionario se obliga á trasportar -gratuita
mente la correspondencia oficial y privada, así como á los con
ductores y agentes encargados da su distribución.

Para este objeto reservará la empresa en cada tren  que 
conduzca la correspondencia pública un carruaje, cuya forma 
y dimensiones determ inará la Dirección general de Correos. 
Respecto á las horas de salida, marcha y detenciones de dichos 
trenes la Empresa concesionaria deberá obtener previamente la 
conformidad del Ministerio de la Gobernación.

Art. 8.® Queda también obligado el concesionario á tras
portar gratuitam ente los presos y penados, á cuyo fin dispon
drá del m aterial móvil adecuado que el Ministerio de Fomento 
determine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art, 9.° Él concesionario establecerá y conservará en buen 
estado, á sus expensas, durante el tiempo de la concesión una 
línea telegráfica con un hilo para servicio del Gobierno.

Art. 10. No se pondrá en explotación el todo ó parte de 
este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio de 
Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras y del 
m aterial móvil que haya de emplearse en la explotación re 
dactada por Ingeniero del G-obiéxiio encargado de la inspec
ción.

Art. I ! . Concluidas las obras el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y piano detallado áel 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios.

Art. 42. No podrá 3a Empresa concesionaria exigir al pú
blico por el uso de este ferrocarril precios mayores que los que 
resulten de la aplicación de la ta rifa  que sigue á estas condi
ciones y contiene los precios kilométricos exigióles como m á
ximum.

Art. 13. La concesión de esta línea se otorga por 99 años, 
sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los derechos adqui
ridos, y con arreglo á la ley especial de §0 de Febrero de 4885, 
á las de Ferrocarriles de 83 de Noviembre de 1877 y á los re- ’ 
glamentos para ejecución de las mismas, al presente pliego de 
condiciones particulares y á todas las disposiciones de carác
ter general dictadas ó que se dicten, en cuanto sean aplicables 
&i ferrocarril de que se trata .

Art. 44. Queda obligado el concesionario á tener asegurada 
la  circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza m a
yor debidamente justificados. Si se interrum piese la explota
ción por causas imputables al concesionario @1 Gobierno adop
ta rá  los medios conducentes a restablecerla y continuarla á 
costa del concesionario, hasta que éste acredite debidamente 
dentro del término de seis meses que cuanta con medios sufi
cientes para encargarse nuevamente de la explotación. En caso 
de que así no sucediera caducará la concesión.

A rt. 45. Caducará asimismo en los casos siguientes:
4.® Si no se constituye la fianza en el plazo que previene 

el art. 5.® de este pliego de condiciones.
8.® Si no empezasen ó terminasen las obras dentro de los 

plazos marcados en el a r i  6.° del prer 3nte pliego, salvo los ca
sos de fuerza mayor debidamente justificados con arreglo a l 
artículo 30 del reglamento de 24 de Mayo de 4878 para ejecu
ción de, la. ley de Ferrocarriles vigente.

3.® Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si en 
caso de ser Compañía la concesionaria fuese asimismo decla
rada en quiebra ó disueiia por resolución adm inistrativa ó j u 
dicial. En todos estos casos m  procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.® de la ley de Ferrocarriles de £3 de No
viembre de 4877 y los correspondientes del reglamento para 
su ejecución.

 ̂A rt. 46. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción qué el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente desde el principio de las 
obras la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se ha
lle en cpnsirucción y á la de 400 pesetas por cada uno de ios 
que estén en explotación.

Art. 47. La compañía, concesionaria nom brará un represen
tante designando además su residencia para recibir las com u
nicaciones que dirijan el Gobierno ó sus delegados. Si se fa l
tare á esta disposición, ó ei representante se hallase ausente del 
domicilio designado por el concesionario, será válida toda no 
tificación siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de 
residencia fijado.

Madrid 30 de Marzo de 1886.=»Aprobado por S. M.==Mon« 
tero Ríos.-—Hay un sello que dice.—Ministerio de F om en to .»  
Conforme y acepto las condicionas consignadas en el presente 
pliego.

Bilbao 4$ de Abril de 1886.=Luis de Landecho.

T arifa  de los precios m áxim os de peaje y trasporte para  el ferrocarril económico de A m o 
revieta á Guernica Luno.

(fl) GRAN VELOCIDAD

PRECIOS

Peaje. 7 rasporte. TOTAL
Viajeros. Ptas. Mils._4-- Ptas. Mils. Plus, Müs.

Por via, ero y kilómetro en prim era c lase .,....................... Q‘07 0TJ3 0*40
Por vis; ero y kilómetro en segunda clase......................... 0*05 0‘025 0075
Por via, ero y kilómetro en 'tercera clase.................... .. 0‘035 0*02 0055

* Equipajes.
Por tonelada y kilóm etro............ .............................. 0*50 C‘25 0*75

Encargos.
Por tonelada y kilómetro.................................. .. 0‘50 0'25 0*75

Comestibles.

P C  c e l a d a  , 0*2875 0‘4875 0*475

Metálicos y valores.
Hasta S¡5 0C0 pesetas............................................. . . . ............ 0*46 por ICO 0‘09 por 400 0‘25 por 400
Lo que exceda de 25.C00 pesetas.................. .................. .. 067 por 400 0‘33 por 400 4 por 400

Perros.
Por cabeza y kilóm etro......... ............................................... 0*0433 0‘0067 0020

Trasportes fúnebres.
Por vagón y kilóm etro........ ............. 0*60 0*40 4

Trenes especiales.
Por kilómetro para ida solam ente...................*,................. 4 2 6
Por kilómetro para ida y vuelta............ .............................. 7 3 40

(fe) PEQWEÑA VELOCIDAD

Mercancías.
t Prim era clase........ ................ 0*40 00825 0*4625

toiad.,kUdMl„. SíoSS';;;;;:::::::; 0 075 
0*0625

00625
00625

0‘4375
0*4250

{Minerales de hierro, cuando
el recorrido no exceda de
44 kilóm etros..........., . . . . C‘4375 00625 0*2000

Ganados.
/Bueyes, vacas toros, caba-1 líos, muías y animales de

Por cabeza y k ilóm etro .,. < tiro ........ ............................. 0*07 G03 0*400
J Terneros y cerdos............ 0*0250 00425 00375
\ Carneros y ovejas, corderos

y ¡echones....................... 0*0125 00125 00250

Carruajes.
í Coche de una sola testera en

Por pieza y kilóm etro. •»* { el interior, de dos ó cu a -
( tro  r u e d a s . . . . . ................. 0*4375 00140 0*2475

, Coches de cuatro ruedas con
Por pieza y k ilóm etro .. . .  f “  fondos y dos bnD1ue’

v Omnibus y oíros semejantes. 
, Cuando vayan los carruajes con la velocidad de los 

viajeros la tarifa  será doble.
Material móvil.

Por un vagón que pueda trasportar de tres á seis tone
ladas....................... ..................................... ............

Por un vagón que pueda traspor tar m ás de seis tone
la d as ................................ . ................................ ....................

Por una locomotora que pese de 42 á 48 toneladas. . . . .
Por una locomotora que pese más de 48 toneladas.........
Por un ténder que pese de siete á 40 toneladas...............

. Por un ténder que pese más de 40 toneladas.....................

Peaje. 

Ptas. Mils.

0*475
0*227

0*460

0*470
2
2*500 
i ‘300 
4*700

PRECIOS

Trasporte. 

Ptas. Mils.

0*425
0*448

0*040

0*080
4
4*250
0*700
0*800

TOTAL

Ptas. Mils.

0*800
0*375

0*200

0*250
3
3 750 
2
2*500

(C) DERECHOS ACCESORIOS

Repeso.
Por fracción indivisible de 4G0 kilogramos......................
Siendo por vagón completo, pagará por tonelada................
0  mínimo de percepción por v a g ó n ......................... .............
™ * - i -i i Por cada vagón...............Material m ó v i l ^ y . . j p Qr ca(ja locomotora.....................

Precios.

Pías. Müs.

0*425.
0*342
4*500
4*500
3

(ii ) ALMACENAJE

Precios 
''por día.

Mínimum
de

percepción.

Equipajes. Ptas. Mils. Ptas. Müs.

Por fracción indivisible de 40 kilogram os. *...............*h. • . 0062 0425
Encargos y comestibles.

Por fracción indivisible de 40 k ilogram os.. . . . . . . . . . . . . . 0*062 0*425
Metálico y  valores.

Por fracción indivisible de 4.000 kilogramos.............. 0*062 0*425
Mercancías.

Por cada 40 kilogramos, durante los 45 primeros d ía s .. . . 0*003
Por cada 40 kilogramos, durante los 45 días sigu ien tes... 0*005 1 0*250
Por cada 40 kilogramos, pasado el prim er m e s .............. 0*040 !I

Carruajes de uno ó dos fondos.
El primer d ía . ......................... ................................. .. 4 4
Trascurrido el prim er d ía . . . .  .................................................. 2 2

Omnibus, góndolas, diligencias y  otros.
El primer d ía .......... .............................. ..................................... 4*500 4*500
Trascurrido el prim er d ía . . . . . . . . . . ..................................... 2*500 2 ‘500

Material móvil.
Por cada locomotora, ténder ó vagón........... ............... 5 5

Disposiciones que se han de observar en la percepción de los de
rechos de las tarifas del ferrocarril económico de Amorevieta 
á Guernica Luno.
4.a La percepción1 será por kilómetro, sin tener en conside

ración las fracciones de distancia; de manera que un kilómetro 
empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 4.030 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 40 en 40 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la tarifa, Lo mismo se en 
tenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en ciertos precios á uno ó á muchos de los que h a 
cen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en ge
neral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las de
más rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no

están sujetas á  la disposición anterior. Las rebajas de tarifas, 
se harán  proporcionalmente sobre el peaje y el trasporte, y de
berán anunciarse al público por lo menos con 45 días de an ti
cipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 45 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como de 
la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y  trasporte que se expresan en la 
tarifa  no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese más 
de 3.000 kilogramos.

Segundo. A toda m asa indivisible que pese más de 8.000 
kilogramos. Sin embargo, la Em presa no podrá rehusar la c ir
culación ni el trasporte  de estos objetos, pero cobrará más por 
peaje y trasporte. La Empresa no tendrá obligación de tras
portar masas indivisibles que pesen más de 3.500 kilogramos, 
ó cuyas dimensiones excedan de les del gálibo del cargamento

que la Empresa fija, ni dejar circular carruajes que con su car
gamento pesen más de 5.000 kilogramos, no comprendiéndose 
en esta disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisibles 
ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos meses á todos los que lo pidan, siempre que se sujeten á 
iguales condiciones.

8.a Los precios de tarifa no son aplicables:
Prim ero. A todos los objetos que, no estando expresados en 

ella, no pesen bajo el volumen de un m etro cúbico 485 kilo
gramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrado, 
al plaqué de oro y de plata, al mercurio, á la platina, á las a l
hajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general á todo paquete, bulto aislado ó exceden-4 
te de equipaje trasportado con la velocidad de los trenes de via
jeros, que pese aisladamente menos de 50 kilogramos cuando 
no formen parte de remesas que pesen jun tas más de 50 k ilo 
gramos, en objetos d eu n a  misma naturaleza, remesados á la
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vez y por una misma persona, aunque estén, embalados sepa
radamente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
tres casos anteriores, se fijarán anualmente por el Ministerio 
áe Fomento á propuesta de la Empresa. Sin embargo, el precio 
de tarifa que se fíje para los bultos ó excedentes de equipaje 
comprendidos en el caso 3.° no podrán ser en modo alguno ma
yor que el que corresponde á un bulto cuyo contenido sea de 
la misma naturaleza y cuyo peso sea de 50 kilogramos.

Toda expedición no trasportada con la velocidad de los tre
nes de los viajeros, cuyo peso no exceda de 50 kilogramos pa
gará por este peso, que se fija como mínimum de la perce pelón. |

9.a' En virtud de la percepción áe derechos y precios de 
esta tarifa y salvas las excepciones anotadas másq ad iante, la 
Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud y con la 
velocidad estipulada el trasporte de viajeros. Las mercancías 
serán trasportadas en el orden de su número de registro.

10'. La. carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
de los remitentes y consignatarios respectivamente; en el caso 
de que la haga la Empresa, percibirá ésta 0‘50 pesetas por la 
carga, é igual suma por la descarga de cada tonelada, da 1.GC3 
kilogramos ó fracción de ésta, pero mayor de TOO kilogramos. 
Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mercancías 
dentro'de las 48 horas después de su llegada, la Empresa ten
drá derecho á percibir por almacenaje pasado dicho tiempo la 
cantidad que se fija en él cuadro de tarifas.

11. Los que mandan ó reciban las remesas, tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de 
sus mercaderías y el trasporte de estas, desde sus almacenes al 
camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Empresa pue- . 
da dispensarse de cumplir con las obligaciones que la impone 
la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciere algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente, 
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que hacer 
lo mismo con todos los que lo pidan, siempre que so sujeten á 
iguales condiciones.

13. Para trasportes militares, la Empresa, deberá observar 
el reglamento vigente, ó el que se dicte en lo sucesivo con ca
rácter general.

Los Ingenieros y Agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro, serán trasporta
dos gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igualmente 
que Tos empleados del Telégrafo, en el caso de que el Gobierno 
tenga establecido un servicio especial.

Bilbao 25 de Mayo de 1885.=^El Ingeniero Jefe, Pablo de 
Alzola.^=Examinado: el Ingeniero Jefe, Espinai.==Hay un sello 
que dice: División de ferrocarriles del Norte.

Aprobado pór Real orden de 8 de Enero de 1886.=El Direc
tor general, J. Gallego Díáz.=Hay un sello que dice: Dirección 
general de Oirás públicas.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista de lo informado por el Consejo de 

Instrucción pública en 9 de Octubre de 1884, y de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección general, S. M. la 
R e in a  Regente (Q. D. G.)s se ha servido resolver que la 
cátedra de Hebreo, vacante en la Universidad de Zarago
za, se sustituya con la de Arabe, y ai propio tiempo que 
se completen con una segunda cátedra de Lengua griega 
ios estudios de la Licenciatura de Filosofía y Letras en la 
referida Universidad y en la de Salamanca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 

* 14 de Mayo de 1886.
MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía

AVISO A LOS NAVEGANTES
N ú m e r o  7 2

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
A fr ica  (coste ©.)

C a b l e  t e l e g r á f i c o  e n t r e  B l ss a o  y  B u l a m a , s i t u a c i ó n  

g e o g r á f i c a  d e  B u l a m a  (provincia, de Guinea.) (A. a. N., nú 
mero 61/321. París, 1886.) Para señalar el cable telegráfico qu© 
une los puertos de Bissao y Bulama se han puesto las boyas 
siguientes:.
• i.° En el canal de Bissao se ha fondeado una boya ovoide 

roja eoii el letrero Telégrafo en la enfilación de la isla de los 
Pájaros y las piedras de Pedralva en las marcaciones siguien
tes: isla de los Pájaros al N. 26° 15' E.; la punta NE. de la isla 
de las Areas al S. 40° 30' E.; la punta Bernafel al N. 43° O. No 
se debe fondear entre la punta SO. de la isla del Rey y el árbol 
grande del fuerte de Bissao, ni pasar al N. de esta línea. Tam
poco debe fondearse en la enfilación de la isla de los Pájaros y 
las piedras Pedralva.

2.° En el canal de las Areas se ha fondeado una boya ovoide 
reja con el letrero Telégrafo entre el extremo del banco O. de 
la isla de las Arcas y la punta O. de Bulama en las marcacio
nes siguientes: la punta NO. de la isla de las Gallinas al S. 31°
O.; la punta O. de Bulama al S. 16° E.; el centro de la isla de 
las Arcas al N. 48° E. No se puede fondear en la eqfilación de 
esta boya á la punta O. de Bulama.

3.° En el canal Bolola hay una boya cónica éntre el banco 
Mau (Mao) y la punta fiambaya en las marcaciones siguientes: 
la punta Bambaya al S. 63° E.; la punta de Colonia al S. 57° E.; 
la punta del Preco Leve al N. 32° O. No se debe fondear al SO. 
de Colonia ni ai N. de la boya.

4 /  En el puerto de Bulama hay una boya enfrente d é la

casa blanca de la playa (si tus da entra el almacén y los cuar- i 
teles). No se puedo fondear entre esta casa y la boya ni mny' | 
cerca de ésta, por el S.

Situación de la ciudad de Bulama. Observaciones recientes 
hechas en Bulama, capital de la provincia de Guinea, dan para 
situación geográfica del asta bandera portuguesa la latitud 
de 41° 35' 47" N. y la longitud do 16° 32' O.

Las valizas de Pedralva y las boyas que indican los bancos 
del canal de las Arcas que habían desaparecido, volverán á po
nerse en su sitio.

Carta núm. 546 de la sección IV.
MAR MEDITERRÁNEO

S it u a c i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  e x t r e m o  d e l  m u e l l e

OCCIDENTAL EN CONSTRUCCIÓN EN EL PUERTO DE GÉNOVA. (A. G. NY
número 61/323. París, 1886.) El faro flotante que marca el ex
tremo del muelle O. en construcción del puerto de Genova 
(véase Aviso núm. 67 áe 4886), está bajo las marcaciones si
guientes: la luz de Señóla al N. 48° 45' E. á 830 metros; la luz 
del muelle Nuevo al N. 37a 30' O. á 4.360 metros.

Los buques entrantes deben pasar al E. da este faro flotante.

Cartas números 2 y 252 de la sección III.
Cerd-í.eite,

R e s t a b l e c i m i e n t o  b e l  f a r o  f l o t a n t e  NO. d e  l a  r a d a  

d s l l a  R e a l e  (isla Asmara,) (A, a. N., núm. 61/324. Pa
rís, 1886.) El faro flotante ido á pique al NO. de los bancos 
della Reale, isla Asmara, ha vuelto á colocarse en su puesto 
(véase Aviso núm. 59 de 4886/

Cartas números 3 y 46o de la sección III.
MAR ADRIÁTICO 

Aw®t**aa-MiflEagrí&.
P r e v e n c i ó n  d e  i z a r  l a  b a n d e r a  a n t h  l o s  f u e r t e s  a u s t r o -  

h ú n g a r o s . Ei Gobierno Imperial y Rea! de Áustria-TIungría 
recuerda nuevamente á los navegantes la obligación en que 
están todos los buques de izar la bandera al pararse ó pasar 
delante de los fuertes de este país, pues de no hacerlo así, den
tro del radio de las tres millas, los buques serán los únicos 
responsables de las consecuencias perjudiciales que les puedan 
sobrevenir por la inobservancia de esta advertencia.

En su consecuencia, el Excmc. Sr. Ministro de Marina ha 
dispuesto circular esta noticia en el presente aviso á los nave
gantes, para que no pueda ningún Capitán de buque español" 
alegar ignorancia.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
I t a l i a .

A l m a d r a b a  d e  A r r o y o  H o n d o . El Ayudante de Marina de 
Rota participa haberse calado la almadraba de Arroyo Hondo 
de aquel distrito.

ESTRECHO DE GIBRÁLTAR 
España.

A l m a d r a b a  L a n c e s  d e  T a r i f a . El Ayudante ds Marina 
de Tarifa p a r t ió ^  haberse calado k  almadraba Lances de Ta
rifa de aquel distrito.

Madrid 5 fi Mayo da 4886.^E1 Director* Luis M a r t í n e z  

b e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección g e n e ra l de Rentas E stan cad as.
Habiendo resultado falsos varios timbres de Correos y Te

légrafos del precio de 50 céntimos de peseta, esta Dirección 
general ha acordado insertar á continuación las diferencias 
que distinguen dichos timbres ds los legítimos:

4.* Los caracteres de la inscripcióp. «Correos y Telégrafos» 
son en los timbres falsos más estrechos y cortos que en los le
gítimos, sucediendo lo mismo con los de la inscripción «50 
céntimos.»

2.a Ei busto de S» M., en los falsos, es bastante más alto 
que en los legítimos, y todo el rayado muy desigual y sin 
claro oscuro, notándose esto mismo en el pelo, cuyes mecho
nes no siguen la dirección que en los legítimos; y

3.a EÍ grabad©, trepado y caracteres del número «50,» son 
muy imperfectos.

, Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Mayo de 4886.==E! Director general, José de 

Yelasco.
D irección  g e n e ra l  d e  C on tribuciones.

Trascurrido el plazo señalado por la ley desde el falleci
miento del último poseedor legal del título de Marqués del 
Arenal, sin que que el inmediato sucesor ni otro alguno haya 
obtenido la necesaria Real carta de sucesión en el mismo; cum
pliendo con lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por 
primera vez la vacante del mencionado Marquesado para que 
los que se consideren con derecho á él dirijan srs reclamacio
nes en demanda de dicho documento al Ministerio de Gracia 
y Justicia, que habrá de obtenerse por quien corresponda den
tro del término de seis meses, previo pago á la Hacienda d$! 
impuesto especial establecido.

Madrid 22 de Mayo de 1886.=E1 Director general, T. María 
Tomé.

Fábrica N acional del Tim bre.
El día 26 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, 

tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adqui
sición de 4.000 esteras de palma que son necesarias con destino 
al enfarde de papel y demás efectos que han de remitirse á las 
provincias durante el próximo año económico de 1886-87.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en el supainistro de las mismas puede pasar á ver el pliego de 
condiciones que ha de servir de base á la referida subasta, que 
estará de manifiesto en esta oficina todos los días no feriados, 
desde las nueve de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 24 de Mayo de 1886.—E1 Administrador Jefe, Fran
cisco Eehagüe.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección  general de C o rreo s y  T e lég ra fo s .
Sección de Telégrafos.

RECTIFICACIÓN

Siendo festivo el día 3 de Junio, señalado en el enuncio in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 del corriente para la cele
bración de la subasta del suministro de 10 cuadros indicado
res de estación central telefónica, esta Dirección general ha 
acordado que dicho acto tenga lugar el áí% 2 de Junio., a la 
hora y en el local que en el mencionado a nuncio se designo.

Madrid 24 de Mayo de 1880. == El Director general, A. 
Mansi. •

MINISTERIO DE FOMENTO

U n iv e rs id a d  C en tra l.
Primera enseñanza.

Reducida por Real orden de 4 del actual la K ; cu el a supe
rior de niños, vacante mi Manzanares, á h , cl.um «.* .• i o mental, 
y dotación anual de 1.375 pesetas con disfruía do ■ • y emo
lumentos legales*, este Rectorado lm dmpmm::) a.. « ;.clav esta 
vacante ampliando su edicto da 3 de! eocrkm y ¡o en la 
Gaceta del 5, á fin de que pueda proveerse por mm-káón. en 
los ejercicios que han de celebrarse en Junio proxhao, confor
me Be expresa en la referida convocatoria.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de eate distrito univer
sitario para conocimiento de los Maestros que aspiren á la ex
presada vacante.

Madrid 24 de Mayo de 1886.=EI Secretario general, Ltopolg 
do Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  p rovincia  da Cádiz.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 14 de Junio próximo, á la una de su tarde, tendrá 

lugar la segunda, subasta simultánea en este Gobierno y en las 
Casas Consistoriales de Los Barrios para el aprovechamiento 
durante un año de lems de los montes de aquellos Propios, en 
la cantidad áe 8.000 pesetas, y con sujeción á los requisitos y 
condiciones facultativas y económicas que se encuentran de 
manifiesto en esta Sección de Fomento y en la Secretaria de 
aquel Municipio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción ai modelo que á continuación se inserte.

Cádiz 22 de Mayo de 1886,=E1 Gobernador, Luis del Rey.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado en

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia con 
fecha   y de las condiciones para la adjudicación de la su
basta del aprovechamiento durante un, año de leñas de los 
montes de los Propios de Los Barrios, se compromete á tomar 
á su cargo dicho aprovechamiento con suj cióa a los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad d e ,. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo de tasación; pero precisamente por pesetas y en letra 
sin raspaduras ni enmiendas.)

(Fecha y firma del proponiente.) 22L9—S

A dm inistración de  la A d u an a  de B arce lo n a .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 do Diciem

bre último, so procederá á la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar el día 36 do Junio del año actual, y hora de le, 
una de la tarde, en la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona, de 14,909 kilogramos cía papel inútil existente 
en las oficinas de la Aduana de aquella capital, cuyo acto se 
llevará á efecto bajo el tipo y pliego de condiciones que apare
cen insertos á continuación de este anuncio.

Barcelona 20 de Mayo de 1886.=El Administrador.

Pliego de condiciones para vender en pública subasta 14.909 ki
logramos de papel inútil de diferentes t amaños que existen en
la Aduana de Barcelona.
1.a El papel se hallará de manifiesto en la Aduana de B ar

celona los días no feriados, en las horas do despacho en dicha 
oficina.

2.a El contratista se obliga á recibir dichos efectos en el 
local que ocupan en la expresada Aduana dentro del plazo de 
ocho días, á contar desde el en que se le comunique la aproba
ción de la subasta, siendo de su cuenta los gastos que se origi
nen para trasladar el papel dentro del mismo plazo al punto 
que tenga por conveniente.

3.a Para proceder á la entrega del referido papel se pesará 
todo por uno de los pesadores de la Aduana, con intervención 
dei Oficial encargado del Archivo y de), contratista. En caso 
de no haber conformidad entre éste y el Oficial, decidirá en ú l
timo recurso el Administrador de la Aduana.

4.a No se permitirá la salida del papel sino después de sa
tisfecho su importe en la Tesorería de la provincia de Barce
lona, donde ingresarán como recursos eventuales de la renta 
de Aduanas, uniéndose al expediente copia certificada de la 
carta de pago que acredite el ingreso.

5.a La subasta se celebrará el día 30 de Junio de 1886, á la 
una de la tarde, en el despacho del Delegado de Hacienda de' 
la provincia de Barcelona que presidirá el acto, asistido deí 
Administrador de la Aduana, de un Abogado dei Estado y de 
un Notario.

GA Desde la una á una-y media del indicado día se recibi
rán por el Presidente los pliegos cerrados que presenten los !i~ 
eitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que haga la 
proposición. Estos pliegos se redactarán en papal del sello 14.% 
á tenor de lo dispuesto en la Real orden de 13 áe Mayo de 1882, 
se numerarán por el orden de su presentación, y para poder 
ser admitido ha de presentar previamente cada Incitador un 
documento que justifique haber depositado en k  Tesorería de. 
la provincia de Barcelona la cantidad de 300 pesetas en m etá-' 
lico. Las proposiciones se redactarán en un todo conforme al 

|.modelo qusjse inserta á continuación de este pliego.
^7.a  ̂Seguidamente se procederá á la apertura áe los pliegos 

admitidos por el orden de numeración, y serán leídos en alta 
voz, tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.
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8.a El tipo mínimo admisible será el de 15 céntimos de peseta por cada kilogramo del referido papel.9.a Si entre los precios propuestos con arreglo á la condición 6.a hubiera alguno ó algunos que cubran ó mejoren el tipo designado, se adjudicará el servicio al autor de la proposición más ventajosa, á reserva, sin embargo, de la aprobación del Excelentísimo Sr. Ministro de Hacienda.10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales adm isibles, según la condición que precede, se admitirán pujas á la llana á los firmantes de ías mismas por espacio de un cuarto de hora, pasado el cual se adjudicará el servicio al mejor postor, ó en el cóso de no haber mejorado alguna de las proposiciones, al autor de la que hubiese sido presentada primero. El rematante firmará el acta que extenderá el Notario; á los interesados en las demás proposiciones les serán devueltas las cantidades depositadas con arreglo á la condición 6.a11. El contrati&ta quedará abiigado á otorgar escritura dentro de los ocho días siguientes á la notificación de haberse aprobado el remate, siendo de su cuenta los gastos de esta y de su primera copia que se ha de unir al expediente respectivo. En el caso ¿e que por el contratista no se cumpliera alguna de les condiciones establecidas en este pliego, se entenderá re scindido el contrato.42. Los efectos de dicha rescisión serán que se procederá á la venta del papel á perjuicio del contratista, aplicándose la garantía dada por el mismo á cubrir la diferencia de precio que pueda resultar y los gastos que con este motivo se ocasionen.43. Será de cuenta del contratista el importe del anuncio que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , anunciando esta su basta á tenor de lo dispuesto en Real orden de 20 de Setiembre de 1875, y también será de cuenta del referido contratista el importe del anuncio que se publique en el Boletín oficial de 

la provincia de Barcelona.44. Los incidentes que se susciten respecto á este contrato se resolverán por la vía de apremio y procedimiento adm inistrativo, y la responsabilidad en que pueda incurrir el contratis ta  se exigirá por la vía de apremio y procedimiento adm inistrativo á que se refiere el art. 14 de la ley de Contabilidad. Form an parte integrante de este pliego, como inscritas en el mismo, cuantas formalidades establece el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 1852.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   enterado del pliego de condicionespara la ven?a de 44.909 kilogramos de papel inútil existente en la Aduana de Barcelona, se compromete á tomar dicho papel con estricta sujeción á las referidas condiciones por el 
precio de   céntimos de peseta cada kilogramo, (expresando en letra la cantidad).

(Fecha y firma y domicilio del proponente.)
Madrid 3 de Diciembre de 4884.—Cos-Gayén.=Es copia.«= P. O , Ezeiza.
Barcelona 20 de Mayo de 4886.=-El Administrador.

2248—S
A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.

DÍA 23
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este d ía .
Núm. 245 Antonia Martínez.—Vallecas.246 Ciriaco Fernández.—Villaviciosa.217 Concepción Jiménez— Redueño.218 Fernanda Yalhondo.—Guadalajara.249 Francisco Iíiviere.—Barcelona.220 José Campos.—Sin dirección.221 María C. Sánchez.—Sigüenza.222 Miguel Tasso. — Sin dirección.223 Manuela Cano,—Ciudad Real.224 Miguel Lucena.—Granada.225 Pedro Oralio.—Totuán.

226 Simeón Jalou.—Alberite.
Madrid 24 de Mayo de Í888.^E1 Administr&dor, José LoisA T V n n » .

Estación Cen tra l d e  T e lé g ra fo s ,
DÍA 24

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados 
d los destinatarios.

Isfcaclón de eriges., Hembra y domicilio del destinatario.

Central.
Gijón............Valladolid............ Gabino Pacheco.—Sin señas.

Julián Alonso Rojas.—Ave María, 21, patio. Francisco Barrera.—Sin señas.Cesáreo Siscano,—Carretera de Aragón.José Fernández.—Espíritu Santo, 29, tercero. Sebastián B ailarín .--Puerta Sol. Fonda de Madrid.Antonio Gira.—Cedaceros, 43.
Conrado Bassa.—Hotel Lisboa , A ren a l, 44. Norberto Peydao.—Sin señas.
Juan Oliden.—Paseo Recoletos, 42, tercero. Teresa Míguez,—Sin señas.

Omte.

E. U tre ra ............E. Ciudad R e a l.. V a lla d o lid .... .. .Barcelona. . . . . . .
Sevilla..............Barcelona. . . . . . .A v ila ..........R entería---- . . . .
Segovia.............

Oeafía. . . . . . . . . 1 .
Zaragoza,........... .. José Bernardo Garcí? —Toledo, 126. 

Julio Ramos.—Humilladero, 10.
E. Mediodía.

M armolejo........ . Manuel Pastor.—Riego', 4.
Norte.

M álaga.. Barcelona * *........ Ana San.—Ruiz, 43.
José López.—San Vicente, 4.

Madrid 24 de Mayo de 4888. =  Por el Jefe del Centro, ÁsensL
. J u n t a  d e  fo n d o s  eco n ó m ico s d e  v e s tu a r io  

de  m a r in e r ía .
Debiendo subastarse ante la Junta económica de dicho fondo, constituida en el Arsenal del Ferrol, el dia 8 de Julio del año aptual la confección y entrega de 2.000 vestuarios de, m arinería, los que sean necesarios para aprendices marineros, y las 

prendas sueltas que puedan necesitarse durante la  entrega de i

los expresados 2.000 vestuarios, bq anuncia al público para que los que deseen tomar parte en la licitación se presenten ante dicha Junta el citado día, á las doce de su mañana; en el > concepto de que el pliego de condiciones, bajo las cuales se ha de verificar la subasta se halla de manifiesto en la Capitanía general de dicho Departamento los días laborables, de diez de la mañana á cuatro de la tarde.Ferrol 49 de Mayo de 4886.—--V.0 B.°—Lorenzo Tirivegre.— El Secretario, Antonio Sampsr. 2247—S
Ju n ta  econ óm ica  del D ep artam en to  d el F erro l.
En virtud de acuerdo de esta Corporación de 45 del actual, se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la Comandancia general de este Arsenal con arreglo á lo que se previene en la Real orden de 29 de Marzo de 4883, y en la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, para las doce de la mañana del día 30 de Junio próximo, la subasta del suministro de 300 libros impresos con destino al Negociado de Inscripción marítim a de este Departamento, bajo el precio tipo de 45 pesetas cada libro, y con arreglo al pliego de condiciones y modelos que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Departamento y en la Comandancia de Marina citada, hasta la referida hora en que dará principio el acto; en cuyo pliego se consigna que para tom ar parte en la subasta se necesita que cada licitador presente un documento en que se acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en las sucursales ds provincias ó en las Depositarías del Tesoro de las capitales de los Departamentos, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 4876 y 42 de Diciembre de 4884, la cantidad de 400 pesetas, y aquel á quien se adjudique en definitiva el servicio depositará en los propios valores la cantidad de 400 pesetas.Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y extendidas en papel del sello 14.° valor una peseta, se hallarán redactadas en ios. términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en  , núm  ensu nombre) ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado) , hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . de i alfecha   (ó en el Boletín oficial de la provincia de    defe c h a .. . . . , )  y pliego de condiciones para contratar 300 libros impresos con destino al Negociado de Inscripción m arítim a de la Capitanía general del Departamento, se compromete á llevar á efecto el servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por ti  precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400 (todo en letra).

(Fecha y firma del pro ponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 21 de Mayo de 4886.—El Capitán de navio, Secreta~ j rio, Siró Fernández. 2246—S
Secretaría  de la  C apitánía general, de M arina  

d e l D ep artam en to  de c a d iz .
Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departamento en sesión de 17 del actual, y con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en esta dependencia y en la Comandancia de Marina de Sevilla, en todos ios días y horas hábiles de oficina, se saca á pública subasta la adquisición de los materiales necesarios en el Arsenal de la Carraca para las obras de los cruceros Colón y Ulloa, cuyo importe as- . cien de á la cantidad de 3i.422l24 pesetas.
El remate tendrá lugar ante las Juntas especiales de subastas de los centros antes expresados y en los locales de costumbre, á los 30 días de aquél os en que aparezca" esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las respectivas provincias, en los cuales se fijará la hora y día del acto.Los licitsdores que se presenten lo harán provistos de proposiciones extendidas en papel sellado de la elase 41.a, valor de una peseta, con sujeción al modelo que á continuación aparece, y por separado y fuera del sobre que las contenga en tregarán al Sr. Presidente la cédula personal y un documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 4.574" pesetas, bien en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley ai tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 4876.
San Fernando 49 de Mayo de 4888.—P. A., Jayier Delgado.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino de. . . . . ,  calle de    núm , en su nombre (ó á nombre de D. N. N,, vecino de   calle d e . , núm ero   para lo que se halla competentemente autorizado),hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  n ú m . . . . de tal fecha (ó en el Boletín oficial de laprovincia de    núm    de tal fecha), para contratar (ma-. feriales ó efectos de tal ó cual clase), necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general del Departamento y Comandancia de Marina de Sevilla por los precios señalados como tipos para la ' subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).
(Fecha y firma.) 2209—B

_ _ _
Por acuerdo de la Exorna. Junta económica del Departa- ! mentó en sesión de 47 de i. actual, y con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en esta dependencia y Comandancia de Marina de Sevilla, en todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública subasta los materiales necesarios en el Arsenal de la Carraca para las obras del vapor Legaspiy ascendente á la suma de 2.669 pesetas.El remate tendrá lugar ante las Juntas especiales de subastas de los expresados puntos y en los locales de costumbre á los 30 días de aquél en que aparezca, este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Sevilla, en cuyos periódicos se fijará la hora y día del acto.Los lidiadores se presentarán provistos de proposiciones extendidas en papel sellado de laclase 41.a, valor de una peseta, ccmsujeción al modelo que á continuación aparece, y por separado y fuera del sobre que las contengan entregarán a] señor Presidente la cédula personal y un documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 433 pesetas, bien en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 4876.
San Fernando 20 de Mayo de 4886.=P. A., Javier Delgado.

a | Modelo de proposición.
í  f D. N. N., vecino de  , calle d e    n úm    en sunombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de    calle de .núm ero   para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la.
% G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm    da tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de. . . . . .  n ú m    de tal fecha), para contra ta r (materiales ó efectos de tal ó cual clase), necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Be ere-f taría de la Capitanía general del Departamento y Comandanciai, de Marina de Sevilla por los precios señalados como tipos para> la subasta en la relación unida al mismo (ó con usja de tantas  pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).
* (Fecha y firma.) 2210—S
;
> Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 420, de 30 del pasado, y en los Boletines oficiales de Cádiz y de M álaga, números 96 y 275, de 4 y 49 del actual, el anuncio y modelo de proposición para subastar la adquisición de berlingas con destino al taller de arboladura*del Arsenal de la Carraca, se. hace saber que el remate tendrá lugar en 3a forma y puntos anunciados el día 48 del mes de Junio próximo, dándose principio á las doce de su mañana.San Fernando 22 de Mayo de 1886.—P. A., Javier Delgado.2429—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e   M a d rid .

Secretaría.
Junta general de Socorros.

RECAUDACIÓN VERIFICADA EL DÍA 24 DE MAYO Pesetas.
Suma anterior Excmo. Sr. Duque de V eragua.. . . . . . . . . . . . . . . .Madame Vivas (Francia) por conducto del señor

Verda............................................... .Un empleado del Cuerpo de Penales, por un día-
de su h a b e r.......................................... ....................

D .O .S . M .......................................................... . . . . .D .X . I .Z . . ................................. ................... ..............El Senado. ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .S. A. I, la Archiduquesa Isabel.......... . . . » ..........

36.725250
50
2540502502.500

2.600
T o t a l . . . . . ................................. * .............. * 42.327‘40

Madrid 24 de Mayo de 1886.=E1 Secretario general, E. Ba
laya.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  S im a n c a s .
En esta Alcaldía existe un expediente instruido d© oficio á consecuencia de hundimiento ocurrido en una casa situada en el casco de esta población y su calle de la Esperanza, coyes materiales fueron recogidos y enajenados en pública subasta y de sus productos se abonaron los gastos ocasionados, habiendo resultado un remanente de 207 pesetas 32 céntimos, que se en

cuentran en poder del Depositario nombrado al efecto.Desconociendo esta Alcaldía quién fuera el dueño^de repetida casa, se le llamó por anuncio inserto en el Boletín oficial de provincia; y no habiéndose presentado ninguno  ̂hasta 3a lecha, se le llama nuevamente por el presente, que se insertará en dicho Boletín y G aceta  de Madrid, para que en término de un año comparezca^ la liquidación consiguiente; entendiéndose que pasado este plazo se precederá de oficio á disponer del 
solar.Simancas 22 de Mayo de 4886.=E1 Alcalde accidental, Ju 
lián Herrero.«=El Secretario, Marcelino García. 417—P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
La Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta A u 

diencia ha dictado auto en 44 del actual, decretando la prisión 
provisional de José Moreli Encinas, hijo de Manuel y Juana, 
casado, de 43 años de edad, músico, natural y vecino de esta 
Corte, que habitó en la calle de Juan de Dios, núm. 7, y últi
mamente en la de San Vicente Baja, núm. 68, piso tercero, y á 
cuyo interesado se hace saber per la preseate requisitoria que 
en el término de 20 días se presente en la prisión celular de 

' Madrid á responder á las resultas de la causa que se le sigue 
por hurto; con apercibimiento que áe no hacerlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar: y se encar
ga á las Autoridades é individuos de la policía j udicial que 
precedan á su busca y captura, y caso de ser habido, lo con
duzcan á dicha prisión celular comunicado y á disposición áe  
la expresada Sala, á la que se dé conocimiento de ello.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente re 
quisitoria en Madrid á 20 de Mayo de 1886.=»José Cózzer

J—8868
PAMPLONA

D. Pedro Sáenz de Russío, Presidente accidental de la  Sala 
de justicia,de la Audiencia territo rial de Pamplona.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Angel Iñigo y Berges, alias Candiles, hijo de Fernando y de 
Marcelina, natural y residente en esta ciudad, soltero, de 32 
años de edad, jornalero, cuyas señas son: estatura baja, cara 
estrecha y larga, nariz abultada, pelo y ojos castaños, color 
sano, tuerto  del ojo derecho; viste pantalón de algodón azul> 
faja negra, chaleco oscuro, elástico morado, chaqueta de lien
zo, camisa de color, boina azul y  alpargata blanca cerrada^ 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 45 
días comparezca dentro de ios estrados de esta Audiencia á oír 
1* notificación de la sentencia ejecutoria dictada por dicha
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Sala en cansa seguida por tres delitos de estafo, y & cumplir 
la condena por ella impuesta; bajo apercibimiento qut de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan 
proceder por medio de sus agentes á la busca y captura del in
dicado sujeto poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en Pamplona á $4 de Mayo de 1886.—Pedro Sáenz de 
Russío.=Por su mandado, Zacarías Margado. J— 3615

VALENCIA
En el Juzgado de primera instancia-del distrito de Serra

nos de esta capital ha de proveerse la plaza de Médico forense 
con las formalidades prevenidas en el Real decreto de 13 de 
Mayo de 186$ y orden del Gobierno de 14 de igual mes 
de 1873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el mencionado Juz
gado dentro del término de 15 días, que comenzarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción-de este anuncio en la 
Gaceta.

Valencia $1 de Mayo de 4886.=EI Secretario de gobierno, 
Luis Rubio. t J—3667

A ud iencias de lo cr im in a l.
ALGAÑIZ

Se halla vacante la plaza de Oficial de Sala de esta Au
diencia de Alcañiz por pase á otro destino del que la desem
peñaba, cuya provisión tendrá lugar en la forma prevenida 
en el art. $o do la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de la misma en el término de 45 días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la'Gaceta be 
M a d r i d .

Alcañiz 49 de Mayo de 4886.=Por orden del Tribunal, el 
Secretario, Pedro García. J—3646

CALATÁYUD
D. Miguel Tro y Morea, Presidente de la Audiencia de lo 

criminal de Cal&íayud.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Manuel González, hijo de José María y de Salvadora, natural 
de Zaragoza, sin residencia fija, de 4$ años de edad, soltero, 
pordiosero, procesado en causa por hurto procedente del Juz
gado de Tarazona, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 45 días se presente en este Tribunal á 
fin de que pueda señalarse día para dar principio á las sesiones 
del juicio oral; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hayar lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remi
sión con las seguridades debidas á esta Audiencia del expre
sado sujeto; pues así se ha acordado todo en la causa de que 
se lleva hecho mérito.

Oslatayud $0 de Mayo de 4886.=Miguel Tró.=Secretario, 
Ramón Ferrán. J—3630

. GERONA
Por la presente cita, llama y emplaza á Narciso Ponsy Gi

nesta, natural y vecino que ha sido de Celrá, en el partido de 
Gerona, de 15 años de edad, de estado soltero y profesión la
brador, cuyo actual paradero se ignora, aunque se presume que 
residirá dentro del partido de Gerona, para que dentro del tér
mino de 40 días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta d e  Madrid, sg persone en las eárceles de esta ciudad 
de Gerona á responder de los cargos que le resultan en una 
causa criminal sobre hurto seguida por el Juzgado- de esta ca
pital.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades asi civi
les como militares procedan á la busca y captura del referido 
procesado Narciso Pons y Ginesta, disponiendo su conducción, 
caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad poniéndolo á 

' disposición de este Tribunal.
Gerona 49 de Mayo de 4886.=E1 Presidente, Geferiao Gu- 

tiérrez.=El Secretario, Manuel Marine. J—3666
JEREZ DE LA FRONTERA.

La Sección segunda.de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad.

Pór la presente cita, llama y emplaza por término de 40 
días, Acontar desde su inserción en el Boletín oficial que últi
mamente la publique, á Manuel Rojo Barcala, natural y vecino 
de Cádiz, hijo de Manuel y dé Ana, casado, sin instrucción, em
pleado, de edad de $8 año$, á fin de que comparezca ante este 
Tribunal para la práctica de cierta diligencia; apercibido de 
que si no lo verifica dentro del plazo indicado le pararán los* 
consiguientes perjuicios, pues así lo ha acordado esta Sección 
por providencia dictada en el día de hoy en el rollo de la causa 
que procedente del Juzgado de instrucción de Sanlúcar de Ba~ 
m m eda pende contra el mismo por delito de injurias é insul
tos á los agentes de la Autoridad.

Asimismo esta Sección encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Manuel Rojo Barcala, y caso de ser habido lo pongan 
detenido en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tri
bunal. •

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 45 de Mayo 
de 4886 =  Garlos Toiedano.= Mariano Martínez Carrasco. =  
G. del Río y V í c t o r .=Licenciado, Gil Guerrero. J— 3644

TORTOSA
D. Mariano Romo y Hierro, Presidente de la Audiencia de

lrs ATnroír)»] Trvptn&í»

Por ña presente requishoria se cita, llama y emplaza á Jo
sé Amores Mayor, alias ó ñero, natural y vecino de Cherie, h i
jo de José y de María, de Sp años de edad, casado y separado 
de su mujer hace años y de ejercicio labrador, es de estatura 
alta, blanco de color, para que comparezca en esta Audiencia 
dentro del término de 40 días a fin. de concurrir á las sesiones 
del juicio oral y público de la causa que por parricidio frustra
do de su mujer Teresa Elaneh ro1 sustancia en este Tribunal; 
bajo apercibimiento que de iv\ v->rificario será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hays ]turar. *

Dada en Tortosa á 18 ca Mayo ele 1886.--= Mariano Romo y 
Hierro.=Secretario, Andrés Moreno. J—3597

Juzgados» oh*, p rim era

ALCALÁ DE HENARES
D. Baldomcro Gullón López, Juez de instrucción de la ciu

dad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicio cito, llamo y emplazo á Félix More

no, hijo de Justo, cuyo paradero y demás circunstancias se ig
noran, ppra que en el término de 45 días, á contar desde la in
serción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca 
en este'Juzgado á recoger un martillo que de la pertenencia de 
su padre fué ocupado en la causa que se ha seguido contra 
Elias Trabe so Basalto, por homicidio de Justo Moreno ó auto
rice á persona que lo verifique en su nombre; aperci ido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Alcalá de Henares á 49 de Mayo de 4886.=Bd,to- 
mero Gullón.=El áctuario, Pascual Moreno. ’ J—3647

ALCALÁ LA REAL
D. Francisco de Paula Berra, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Alcalá la Real.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que en el término de $0 días, á contar desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de la provincia de Málaga y  
Jaén y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado An
tonio Bela y su hermana política Paula, vendedores de lienzo, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que presten de
claración en causa criminal que se sigue en este Juzgado con
tra José Gil Pérez por homicidio de José Arenas García; y de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcalá la Rea-I á $3 de Abril de i 886.== Francisco . 
de P. Ser-ra.=Por su mandado, José Laguna.. J—3648

ALCOY *
D. Leopoldo Soler Valor, Abogado, Juez municipal. Regen

te del Juzgado de instrucción de la ciudad de Alcoy y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Francisco Pérez Gosálbez, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término.de 40 días, contados desde la inserción 
de la'presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria en méritos de causa cri
minal que sobre robo y contra el mismo se instruye; bajo aper
cibimiento que en caso de no comparecer en dicho Juzgado y 
cárceles de su partido le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, cuyas señas son: estatura más bien baja, co
lor moreno claro, ojos negros, barbilampiño, pelo un tanto ri
zado y castaño oscuro, es de unos $$ años de edad, hijo de Ni
colás y  de Rita, natural de esta .ciudad, sin que consten las 
prendas de vestir, y caso de obtenerse, ordenar su conducción 
á las cárceles nacionales de este partido á disposición del nom
brado Juzgado; pues así lo tengo acordado en méritos de la 
expresada causa.

Dada en Alcoy á 4$ de Mayo de 4886.=Leopoldo Soler„= 
Cristóbal Briones S&lazar. J—3649

ALMAN8A
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Martínez García, adías Rincón, hijo de Francisco y 
María Juan??, natural y vecino de Monteal.eg.re, partido judicial 
de Almansa, provincia de Albacete, de 43 años de edad,casado, 
carretero, procesado en causa seguida contra el mismo por es
tafa; es de estatura regular, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, color trigueño; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
verano, alpargatas y gorra de piel de nutria, cuyo actual pa 
radero se ignora, existiendo motivos para sospechar se halla 
porteando con su carro desde Almería á Murcia, hospedándose 
en la posada del Malecón de este último punto, para que dentro 
del término de 40 días, á contar desde la inserción de la presen
te en los Boletines oficiales y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á prestar indagatoria en la antes referida causa 
que se le instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

AI propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de po
licía judicial se sirvan dar las órdenes oportunas para la bus
ca, captura y conducción dé dicho sujeto en calidad de dete
nido á las cárceles de este partido á disposición del que provee 
con las seguridades convenientes caso de ser habido.

Dada en Almansa á $1 de Mayo de 4886.=Joaquín Álon- 
so.=Por mandado de S. S*# Teodolfo Cid. J—36$0

ALORA
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este p irtido.
Por la presentb requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ma- 

I miel Angulo y Laguna, liquidador del Impuesto de derechos

reales que lia sido de «este partido, natural de Burgos, casa
do, de 86 añüÁ, de estatura mediana y algo grueso, color bue
no, pelo rublo entrecano, ojos garzos, nariz regular y barba 
poblada, á fin de que en el término de 40 días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que instruyo contra el mismo sobre malversación de cauda
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enj uici&mlento criminal.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación ordenen y  
practiquen la busca y captura de dicho procesado, remitién
dolo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Alora ¿4 7  de Mayo de 4886.=José López.=Por 
mandado de S. S., José Suárez. J—3598

ANDUJAR
D. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Andújar y su partido, etc.
Por el presento se cta , llama y emplaza á José, conofi.do 

por el Granadino, cuyos apellidos y vecindad se ignorar, y cu
yas señas se expresarán á contituación, para que deniro del 
término do 45 días se presente en este Juzgado y su cárcel pú
blica á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
con otros se les sigue sobre hurto de tres caballerías mulares 
en la madrugada- del % del corriente, de la propiciad de Fran
cisco Javier Serrano Buenáía, de esta vecindad.

Ruego y encargo á los Sres. Jueces y demás Autoridades y 
agentes de la, policía judicial acuerden la busca y captura del 
José, conocido por el Granadino, el que siendo habido será 
puesto á mi disposición con las seguridades convenientes en la 
cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión provi
sional.

Dado en Aadújar á 45 de Mayo de 4886.=Manuel P. Velli- 
do.=Por mandado de S. S., Francisco García gotero.

Señas.
Estatura regular, algo grueso, de $5 á $5 años; viste cha

queta, chaleco y, pantalón negro y sombrero hongo negro.
J—3669

ARAOENA
D. Faustino Fiseer Bcado, Juez - do instrucción de este 

p anido.
En el verano del pasado año de 4885, en el can ino de he

rradura de Alacena alas Minas de Ríotinto y en el sitio de 
la carretera de la dehesa de :a Mina fué encontrada, según se 
dice, por Joaquín Villa Domínguez, una cartera de viaje, piel 
chagrín, en mal estado de conservación con embocadura de 
metal amarillo, de la cual penden dos anillas .conteniendo en el 
centro de dicha embocadura un broche y cerradura, en el cual 
se lee Brevete. 8. 8. G. B. C., y dentro de la que se hallaban 
seis billones de Banco de 50 pesetas cada uno, dos llaves peque
ñas, un poco ce pan y queso, un canutero, un dedal, una pas
tilla de jabón, una tira he correa, unos pedacitos de corcho, 44 
botones y dos anillas de paraguas.

Lo que se hace público á fin de que la persona ó personas 
que se crean con derecho á expresada cartera se presenten en 
■este Juzgado á recogerla con los efectos relacionados, excep
ción hecha de los seis billetes do Banco, de los cuales ha dis
puesto va el Joaquín Villa Domínguez por quien fué encontra
da, contra el cual estoy instruyendo sumaria por sustracción 
de otra cartera de la pertenecida de Bartolomé Munín de Gor- 
tegana, que contenía 3.600 rs. en billetes y otros documentos.

Dado en Aracena á 49 de Mayo de 488G.=Fausti»o Fiscer 
Boado.=Luh> Rodríguez P. J—36$4

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Diego J. Piña Garda, Juez municipal de esta ciudad, y 

accidental cié instrucción de la misma y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 

días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta d e  M a d r i d , á 
Francisco Benitez Rincón, natural y vecino de Jerez de la Fron
tera, calle Conocedores, núm. 4$, de estado casado, de $3 años 
de edad, de oficio guarnicionero, y en la actualidad se encuentra 
en Sevilla ó Cádiz en uno de los cafés cantantes como tocador 
de guitarra, á fin de que comparezca ante este Juzgado á pres
tar cierta declaración acordada en causa contra Antonio Ibá- 
ñez Vasca por lesiones que le infiriera á aquél en la villa de 
Villarnartín el día 26 de Marzo último.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca de dicho individuo, y habido que sea lo hagan 
comparecer ante este Juzgado á la mayor brevedad.

Dada en Arcos de la Frontera á 44 de Mayo de l886.=Die- 
go J. Piña.^For su mandado. N. Porrúa. J—36$3

D. Domingo Manzanera y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 
días, que empezarán ¿ contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta d e  Madrid, & 
los que resulten dueños de las caballerías que á continuación 
se expresan, las cuales fueron halladas como escondidas entre 
los tarajes y debajo de la alcantarilla del Salado en el día de 
hoy; también se cita en la propia forma y por el mismo térmi
no al individuo que se cree autor del hurto de dichas caballe
rías, llamado según la licencia que le entregara ai peón cami
nero, de la carretera de esta ciudad á la de Medina Antonio 
Saborido Medina, en el acto de exigirle éste ios documentos 
por creerle autor del expresado hecho Manuel.Ramíees López, 
hijo de Manuel y de Beatriz, natural de Morón, de estado sol
tero, de ejercicio del campo, y de $5 años de edad, siendo sus
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señas personales: estatura baja, color moreno, sia barca ni 
bigote; y  viste alpargata de cáñamo, pantalón de tola azul, 
chaqueta negra y sombrero hongo de color, y es al parecer gi- 
tano.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado Manuel Ramírez, y habido fque sea 
lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel pública 
de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Arcos de la Frontera á 17 de Mayo de 1886.=B o- 
mingo M anzanera.=Por su mandado, B. L, Porrúa.

Señas de las caballerías.
Rucha, de año y medio, parda, sin hierro.
Burra sucia, de siete años, buena alzada y herrada.
Otra mediana, de ocho años, pelo cano y herrada en el lado 

derecho de la culata con el que se figura K. J-—3624

ARZUA
D, Domingo Martínez Lado, Escribano del Juzgado de ins

trucción del partido de Arzúa.
Certifico que en dicho Juzgado y Escribanía se formó causa 

contra Juan Carballal Botana y otros sobre lesiones á José 
Agrá Yarela, en la cual se pronunció por S. E. los señores de 
la Sala de lo criminal de la Auniencia territorial la sentencia 
siguiente:

«En la ciudad de la Coruña, á 30 de Junio de 1885. En la 
causa sobre lesiones seguida en el Juzgado de primera instan
cia de Arzúa que ante Nos pende, entre partes, de la urna el 
Ministerio fiscal y de 3a otra José Carballal Botana, natural y 
vecino de Santiago de Boente, soltero, labrador, de 26 años Me 
edad, y Juan Carballal Botana, de la propia naturaleza y ve
cindad, soltero, labrador, de 22 años de edad , representados 
por sus respectivos Procuradores D. Román Folla y D. Gabriel 
Sánchez, cuya causa se remitió al Tribunal en consulta de la 
sentencia dictada por el Juez de primera instancia del citado 
partido en 12 de Abril del año último , habiendo sido Ponente 
el Magistrado D. Diego Carrillo. Aceptando la relación de los 
Lechos consignados en la sentencia que dictó el Juez de prime
ra  instancia de Arzúa en 12 de Abril del año próximo pasado, 
por la que condenó á José Carballal Botana á la pena de cua
tro  meses y un día de arrestó mayor can accesorias, costas, in
demnización al ofendido y el apremio personal per insolven
cia y absolvió libremente por falta de prueba á Juan Carballal 
Botana, con una parte de costas de oficio:

Resultando, además, que rem itida en consulta la causa ori
ginal con emplazamiento de las partes, solicitaron en esta ins
tancia el Ministerio fiscal y la defensa de Juan Carballal la 
confirmación de la sentencia y por parte de José Carballal se 
interesó 3a revocación y la libre absolución:

Aceptando asimismo los fundamentos de derecho y citas 
legales de la sentencia referida;

Fallamos que , confirmando la .sentencia consultada , debe- 
mes condenar y condenamos á José Carballal Botana á la pena 
de cuatro meses y un día de arresto mayor, con suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio durante la [condena, con una 
tercera parte de costas hasta el folio 135, en todas las causa* 
das desde dicho folio hasta el 154 y en la m itad de las restan 
tes, abonando por indemnización á José Agrada Yarela 22 pese
tas 50 óéntimos, con el apremio personal por insolvencia en la 
forma determinada por la ley; asimismo absolvernos libremen
te á Juan Carballal Botana, por falta de prueba de su partici
pación en el delito denunciado, declarando de oficio la m itad 
de las costas procesales desde el folio 454 de la causa; asim is
mo aprobamos por sus fundamentos el auto de 21 de Noviem
bre de 1882 por el que el Juez ya referido sobreseyó libremen
te para con Ramón Gómez Balboa por no haber tenido p arti
cipación en el delito, siendo de oficio las dos terceras partes de 
costas hasta el folio 134, y por último, aprobamos por sus fun- 
damentos el auto de 25 ele Octubre de 1882, por el que se de
claró insolvente al procesado José Carballal Botana.

Así por esta nuestra sentencia deñnitiveníe juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos =  Manuel Aragoneses 
Gil.=Diego Carrillo de A lbornoz.»Joaquín A stray C aneda.»  
Relator, Ruperto de la Fuente.»

Y como á pesar de las diligencias practicadas no fuese ha
bido el procesado Juan Carballal B o tana, se acordó que á éste 
se le notificase dicha sentencia por medio de cédula que S8 in 
sertase en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  es la  presente, que firmo en 
estas deshojas de papel sello de oficio.

Arzúa 19 de Mayo de 1886.=Dionisio Martínez Lado.
J—3670

ASTORGA
D. Alvaro Abaseal y AbascaL Juez de instrucción de la ciu

dad de Astorga y su partido.
Por el presente edicto se llama á los dueños de la s  prendas 

que se dirán, encontradas al ocurrir el choque de trenes el día 
8 de Julio de 4884 entre las estaciones de esta ciudad y Yega, 
para que se presenten en este Juzgado, calle de 3a Roa nueva, 
número 5, á recogerlas, puesto que no hay dueños conocidos 
hasta la fecha.

Un abanico.
Y dos pares de zapatillas.
Dado en Astorga á 17 de Mayo de 1886.»Alvaro A bascaL» 

El Escribano, Juan Fernández Iglesias. J—3622

AYILA
D. Bonifacio Mata* y Mazariegos, Juez de prim era instancia 

del partido de Avila.
Por el presente sexto y último edicto hago saber que por 

Real orden de 26 de Enero de 1882 fué jubilado D. Juan Cano 
y Latour del cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido, falleciendo después en 3 de Diciembre del mismo año, de

jando por únicas y legítimas herederas á sus tres hijas Doña 
Micaela, Doña Cariota y Doña María Cano y Blasi, y á instan
cia clei carador ad 'bono, y ad litem  de las mismas D. León Cano 
y Latear, vecino de Yaliadolid, de conformidad á lo prevenido 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria y en el 277 del reglamento 
para su ejecución, se cita por este sexto y último edicto á los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra la testa
mentaría del D Juan Cano, por el cargo ya referido que des
empeñó, para que las presenten en este Juzgado dentro del 
término ce seis mesas, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id .

Dado en Avila á 19 de Mayo de 1886.»Boni fació M aia.=E l 
Escribano, Lope Pérez. J—-3590

BALAGUER
D. Bernardino Ascaso Loscos, J a e z  instructor de Bálaguer 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. la Reina 

Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y á los que componen la policía judicial, 
procuren por cuantos medios estén á su alcance la busca, cap
tu ra  y conducción a estas cárceles caso de ser habido de F er
nando Moix Gelet, de 25 años, es ta tu ra  regular, pelo negro, ce
jas ai pelo, ojos negros, color sano, barba poca; viste pantalón 
de pana negro, blusa de cretona azul, pañuelo de pita en la ca
beza, calza alpargatas, y es vecino de Alguaire, de cuya villa 
so ausentó en la noche del 9 al 10 de los corrientes después de 
haber herido á* José Mola Guardia, ignorándose desde entonces 
su paradero, por cuyo motivo se expide la presente, en méritos 
de la causa que se instruye sobre las expresadas legiones y su
cesiva muerte del ofendido.

Asimismo se cita, llama y emplaza al referido Fernando 
Moix Gelet para que en el improrrogable término de nueve 
días comparezca de  rejas adentro en las cárceles de este p arti
do para recibirle declaración indagatoria y practicar las demás 
diligencias á él relativas en la expresada causa; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde parándole todo el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Dada en Balaguer á 17 de Mayo de 1886.»Bernardino As- 
caso.=Por mandado de S. S., Mariano Espar, Escribano. .

J—3577

BARCELONA—AFUERAS

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción del 
distrito de las Afueras.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre defraudación de fondos 
públicos contra varios individuos del Ayuntamiento de San 
Andrés de Palomar, se cita, llama y emplaza al procesado P e 
dro Bofill Ventura, Administrador que fué del ramo de consu
mos del mismo pueblo, y cuyas demás circunstancias persona
les y actual paradero se ignoran, para que en el término de 10 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, cuya au
diencia se halla sita en la calle del Gobernador, núra. 2, piso 
segundo, á fin de recibirle declaración en la expresada causa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho 
Pedro Bofill Ventura poniéndole á mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1886.==NieóIás Eduardo 
L loret.=L uis Duran. J—3625

D. Nicolás E. Lloret y Marco, Juez de instrucción del dis* 
trito  de las Afueras.

Por la presente y en méritos del sumario que me hallo ins
truyendo sobre lesiones graves por Imprudencia tem eraria á 
Ven&ncia Alonso Gabeta contra José Mach y Giró, domiciliado 
en esta ciudad, paseo de Gracia, núm. 129, panadería, se cita, 
llama y emplaza á este último, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado José Mach y Giró, natural de esta ciudad, casado, de 
44 años, y el cual es de estatura regular, algo grueso, cabello 
canoso, usa bigote y mosca, ojos pardos, color sano, y viste 
traje de americana gris, chaleco y corbata negros y alpar
gatas.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de lS86.=NIcolás E. Lio-. 
ret.=>Por disposición de S. S., por D. Valentín Y intró, Vicente 
Jayrae. J—3671

BARCELON A -P A L  AOIO

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del d istrito  
de Palacio de es ta  capital.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa crim i
nal que me hallo instruyendo por ocupación de moneda falsa 
y  útiles para su fabricación contra Leopoldo Ayet García, se 
cita y llama al mismo para que dentro del térm ino de cinco 
días, contados desde la inserción ce la presente en el Boletín 
oficial de esta propovincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en 3a calle del Gobernador, núm. 2, piso 
primero, para la práctica de una diligencia de justicia  en la 
citada causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  demas agentes que componen la policía judicial procedan

á la busca, captura *y conducción á este Juzgado del expresa
do Leopoldo Ayet García con las seguridades convenientes*

Dada en Barcelona á 14 de Mayo de 1886.===Leon B one l.»  
Ante mí, Juan B autista Gil, Escribano.

Concuerda con su original, doy fé .=Juan  Bautista Gil.
J—3578

D. León Bonet y Sánchez, Juez de Instrucción del distrito  
de Palacio.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Castor 
González y Rodríguez, de 51 años de edad, casado, Inspector 
de Orden público que era en esta capital en el año 1883, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del té r 
mino de 10 días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, 2t principal, á fin de ser examinado en decla
ración indagatoria en la causa que estoy instruyendo sobre 
cohecho contra el mismo y otros; apercibido caso de incompa
recen cía de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado González, y en seguida lo presenten á 
este Juzgado á los efectos indicados.

Dada en Barcelona á 18 de Mayo de 1886.»León B onel.»  
Por disposición de S. 8., Licenciado Juan Gibernau. J —3872

BARCELONA—PINO
D. José Becerra, Laviñe, Juez de instrucción del d istrito  del 

Pino en Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita y llama, á Juan Más y 

Roe??, hijo de Pedro y de Josefa, natu ra l de la presente ciudad, 
soltero, hojalatero, de 45-años de edad, vecino que manifestó 
ser de 3a villa de Gracia y habitar en la calle ele la Paz, núm e
ro 9, piso tercero, puerta segunda, de estatura regular, color 
moreno, ojos azules, nariz y boca regulares, pelo castaño; y 
viste pantalón de lana oscuro, bluza.azul, camisa de color, ca
m iseta interior, gorra, pañuelo de seda al cuello, y alpargatas, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días, contados desde la Inserción de la presente en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzga
do á recibir una notificación procedente de la  causa contra el 
misino instru ida en este Juzgado sobre tentativa de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.
. Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, m ilitares y 

agentes de la policía judicial que por cuantos medios su celo 
les sugiera procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido disponer su inmediata conducción á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Mayo de 1886.»José Becerra 
L av iña .»P or disposición de S. S., Antonio Codorniu.

J'—3579

D„ José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito  
de! Pino.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Manuel Alon
so Domínguez, jornalero, casado, de 46 años de edad, vecino 
de esta ciudad, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r id , se persone en las cárceles de esta ciudad, en mé
rito de la causa que contra el mismo me hallo instruyendo so 
bre desobediencia á un agente de la Autoridad.

Ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y demás 
funcionarios de la policía judicial se sirvan dar las órdenes 
oportunas para la busca y captura de dicho Alonso, condu
ciéndolo, caso de ser habido, á las expresadas cárceles de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona A 17 de Mayo de 1886.»José Becerra 
Laviña.==Por disposición de S. S., José María Guardiola.

J—3580

BARCELONA—SAN BJSLTRÁN
D. Francisco de Paula Puig y Torres, J uez municipal del 

distrito de San Beltrán de esta ciudad, en funciones del de ins
trucción del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Arellano 
y Abad y María Yillanueva y Mentalvo, de esta vecindad que 
han sido, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, 2, segundo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Rei
no, encargo á todas las Autoridades y agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura de los expre
sados Francisco Arellano y María Villánueva, y caso de con
seguirlo los dejen en las cárceles nacionales de este partido á 
disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 17 de Mayo de 1886.===Francisco de 
P aula Puig y T o rres .» P o r mandado de S. S., Licenciado Mi
guel Aracil. J—3600

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, Re
gente el Juzgado de instrucción del distrito  de San Beltrán.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 
se ha seguido sobre abusos deshonestos contra Manuel H errera 
Pedra, de 30 años de edad, casado, natural de Alcalá de Gis- 
bert, vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignoi'a, se le cita 
y llama para que dentro del término de seis días comparezca 
de rej >s adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad para 

i que cumpla la pena que le ha sido im puesta; bajo apercibí- 
[ miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu -



Gaceta de Madrid. =Núm. 145 2 5   Mayo 1886 565

gar; encargándose á todas las Autoridades,practiquen diligen
cias en averiguación del paradero de dicho sujeto, y su trasla
ción á las cárceles con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1886.=Franciseo de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., -losé Ignacio 
Güell, Escribano. J—3626

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal en 
funciones del de .instrucción del distrito de Han Beltrán de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á José Coll y Sola, hijo 
de Tomás y María, natural de Llagsrtera, vecino de esta ciu
dad, habitante paseo de San Juan, núm. 209, bajos, hoy ausen
te de ignorado paradero, casado, dependiente de comercio, de 
37 años de edad, hoy de 46 años de edad, estatura alta, cabe
llo castaño, barba cerrada, ojos pardos, frente espaciosa, para 
que comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso tercero, dentro del término de 10 días á con
tar desde el en que tenga lugar la inserción de ésta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , á  responder de l e s  cargos que le resultan en 
méritos de causa seguida contra el mismo sobre estafa.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y demás individuos que constituyen la policía 
judicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y captura del repetido José Solá y la conducción de él 
con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Mayo de 4886.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Per mandado de S. S., José Gil.

J—3626

B. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción del dis
trito de San Beltrán de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriela Simón, 
de 17 años, soltera, de nación francesa, de esta vecindad que 
ha sido, para que dentro del término' de nueve días, contados 
desde el de la inserción del presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, 2, segundo, para la práctica de una diligencia de justicia; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, encargo á todas las Autoridades y sus agentes que com
ponen la policía judicial procedan á la busca y captura de la 
expresada Gabriela Simón, y caso de conseguirla la dejen en 
las cárceles de este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 21 de Mayo de 1886.=Federico Gali- 
eia.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—3675

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe

dro de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Rosa N,, de 

unos 30 años de edad, soltera, sirvienta, de‘ estatura regular, 
color sano, rubia, tiene una señal en la mejilla izquierda, es 
natural de uno de los pueblos de la provincia de Valencia, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de 10-días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la au 
diencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que contra la misma me hallo instruyendo so
bre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial que por cuantos medios 
su celo les sugiera, procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, y caso de ser habida disponer su inmediata con
ducción á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Mayo de 4886,=Diego Oarril.=  
Por su mandado, Pablo Alegre, Escribano. J—3673

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Ba~ 
bat y Vidal, de 18 años de edad, soltero, litógrafo, vecino de 
esta ciudad, de estatura regular, color moreno, bigote pequeño; 
viste decentemente, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de 10 días, con
tados desde la inserción de la presente en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id , comparezca en la audiencia ele este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre robo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le pagará el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su celo 
les sugiera procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido, disponer su inmediata conducción á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Mayo de 1886.=Diego C arril.=  
P o r  su  mandado, Pablo Alegre, Escribano. J-^-3674

BELCHITE
El Sr, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en pro

videncia de ayer acordó citar á D. Lorenzo Mougay, Escribano 
que fué de este Juzgado, á fin de q̂ ue en término de ocbo días 
comparezca ante el mismo para la práctica de cierta diligencia 
judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho término desde que aparezca inserta en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma al expresado D. Lo
renzo Mougay, expido la presente en Belchite á 19 de Moyo 
de 1886.—El Escribano» Antonio Sancho. J—3601

BERMILLO DE SAYAGO
D. José García Gallego, Juez de instrucción de esta villa de 

Bermillo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria se hace público para que Legue 

á conocimiento de Bernardo Cabezas Cabezas, natural y domi
ciliado en Sueros, partido judicial de Astorga, en la pro viuda 
de León, y cuyo actual paradero se ignora, soltero, jornal ro, 
de estatura baja, regordete, para que comparezca el día 29 del 
presente mes de Mayo y hora de las doce y media ele su mañ-j-na 
en la Audiencia de io criminal de Zamora á las sesiones úv.l 
juicio oral procedente de la causa seguida al mismo y otros 
por el delito de lesiones á un pescador y por haberles llevado 
unas sardas que el mismo tenía, habiéndose negado á darles 
su importe, cuya comparecencia es inexcusable; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así se le exigirá la multa de 5 á 50 
pesetas.

Dada en Bermillo de Sayago á 21 de Mayo de 1886.==*José 
García Gallego,—Por mandado do S. S., Hermenegildo Renán.

J—3676

BUJALANCE
En las diligencias que penden en este Juzgado por cobro in

debido de derechos contra D. Pedro [barra Gutiérrez, comisio
nado que fué por el Ayuntamiento de la villa del Carpió, se 
ha dictado providencia con fecha de ayer por el Sr. D. José 
Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción de este partido, en la 
que ordena la comparecencia en este Juzgado de los testigos 
Antonio Marques Ruiz, Estéban Puentes Torres y Juan Jimé
nez Adán, vecinos que fueron de expresada villa, para que 
presten declaración en referida causa.

Y como se ignore el actual paradero de los mismos, se les 
cita por medio de la presente para que dentro del término 
de 10 días, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado, que tiene su audiencio 
en el ex-oonvento de San Francisco de esta dicha ciudad, á fin 
de prestar referida declaración; apercibidos de que si no com
parecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Bujalance 21 de Mayo de 1886.—El actuario, Pedro de la 
Vego. „ J—3677

CABRA
D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de la ciudad de Cabra y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Pé

rez Morillo, de esta naturaleza, para que en el improrrogable 
término de 10 días, contados desde la publicación de este edic
to, se persone en este Juzgado á prestar una declaración en la 
causa que estoy instruyendo por robo de gallinas contra Juan 
Bautista Fuentes Jiménez; apercibiéndole de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Cabra 16 de Mayo de 4886.=Francisco de Frías.—El actúa - 
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra» J —3678

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de primera instan
cia y de instrucción de la ciudad de Cabra y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan Re
guera Montesinos, natural de Ronda, casado, tratante, de 50 
años de edad, para que en el improrrogable término de 10 días, 
contados desde la publicación de este edicto, se persone en este 
Juzgado con el fin de prestar una declaración en la causa que 
contra él y otros estoy instruyendo por atentado, disparo de 
arma de fuego y lesiones á los agentes de la Autoridad; aper
cibiéndole de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Cabra 17 de Mayo de 1886.=Francisco de Frias.=*El actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra., J—3679

CÁDIZ—SAN ANTONIO
P. Luis Rubio y Sebello, Juez municipal propietario y acci

dental de instrucción del distrito de San Antonio de esta 
ciudad.

.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Ruiz Muñoz, natural de esta ciudad, soltero, de 36 años de 
edad, 'y.vecino que fué de esta plaza, cuyo actual paradero se 
ignora, para qué dentro del término de 10 días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en dicho Juzgado á oir la notificación de la sentencia fir
me recaida en la causa que al mismo se siguió por injurias á 
los agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo 
las providencias que se dicten le pararan el perjuicio á que 
haya pingar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y de ser habido 
su remisión á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Cádiz á 17 de Mayo de 4886.=Luis Rubio y Sebe- 
llo.*=Por mi compañero Sr. Soria, Francisco Cañedo.

J—3602
CÁDIZ—SANTA CRUZ

D. Pedro Fernández Luz, Juez de instrucción del distritc 
de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á loa autores ó autoi 
del hurto de una burra que desapareció la noche del 27 de Mar 
zo último del sitio denominado Huerta Chica, extramuros di 
esta plaza, propiedad de Francisco Llórente y López, para que 
en el término de 15 días, contados desde la inserción en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado; apercibidos qiu 
en otro caso les parará el perjuicio que haya'lugar.

Al propio tiempo ruego y eM&rgo á-todas las Autcitídudesl 
c ifiles y militares é individuos dé la Guardia civil y agentes? 
de porcia judicial procedan á la bucea de dicha burra y de
tención de la persona en cuyo poder-se encuentre si no acredi
ta en el acto su legítima adquisición.

Cádiz 10 de Mayo de 1886.—Pedro Fernández Luz.*=*Licen- 
cuido Eustaquio de Elejalde.

Señas de la burra.
De es! a t u r a  regular, pelo castaño, cerrad?:., teniendo un h i e 

r r o  c o n f u s o  en la cadera izquierda. J —3628

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal propietario del dis
trito de Santa Cruz, é interino por delegación del de instruc
ción del mismo distrito de esta capital.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al procesado Manuel 
Fernández Ramírez, alias el Baratillero, natural y vecino de 
esta ciudad, calle del Molino, núm. 10, hijo de Andrés y de Ma
ría, el primero difunto, de estado soltero, de oficio pintor, de 21 
años de edad, sin que consten más circunstancias, ignorándose 
el punto donde en la actualidad se encuentre, para que en el 
término de 10 días, contados desde la inserción de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en la planta baja del Tribunal de Justicia, plaza de 
la Reina, por ante la presencia del infrascrito Secretario, á 
prestar declaración en el sumario que instruyo contra el mis
mo por el delito de atentado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo las providencias que ss dictaren les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos' de la Guardia civil y policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado del referido procesado Manuel Fernández Ramírez, con el 
expresado objeto.

Cádiz 19 de Mayo de 4886.=--Licenciado Luis Morales y 
Cabe.—Alejandro de Gorrity. J—3627

CALATAYUD
D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción de Cala - 

tayud y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
sobre hurto de un caballo negro con una estrella blanca en la 
cabeza, de 40 meses de edad y alzada unos seis palmos; y una 
muía roya, cerrada, de siete palmos de alzada, la cual lleva 
una rozadura en el lomo y patas, de la pertenencia de Cecilio 
Gueries García, vecino de Torralba de Ribota, cuya . sustrac- 

i ción se llevó á efecto la noche del 7 al 8 del actual, sin que 
! hasta la fecha haya podido averiguarse quién ó quiénes sean 

los autores.
En su virtud exhorto á los Sres. Jueces de instrucción y á 

las demás Autoridades civiles y militares practiquen las opor
tunas diligencias en averiguación del paradero de las expresa
das caballerías, y siendo habidas las pondrán á disposición de 
este Juzgado coa la persona en cuyo poder se encuentre si no 
justificase su legítima adquisición.

Dada en Calatayud á 20 de Mayo de 4S86.—Francisco Gar- 
cía.=Be su orden, Manuel Palomares. J—3629

COLMENAR VIEJO

D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en la causa criminal que se sigue de oficio 
en este Juzgado con motivo de la muerte- de Juan Martín Bue
no, de 29 años de edad, soltero, jornalero, natural de Aldeadá- 
vila, partido de Vitigudino, de donde era recluso, según maní- 

. festó, ocurrida estando trabajando en la cantera del túnel en 
canstrucción del puerto de Guadarrama á consecuencia de le
siones inferidas por un barreno, se cita, llama y emplaza á la 

j familia de dicho finado á fin de que dentro del término de 49 
I días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c et a  y 

Boletín oficial de Salamanca, manifiesten su actual domicilio, 
ó hagan uso desde luego del derecho que les concede el art. 409 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perj uicio á que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Mayo de 1886.=0ándido R. 
de Gelis,—El Escribano, Bonifacio Quintana. J—3581

D. Migual Guardiola y Árnedo, Escribano del Juzgado de 
instrución de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Doy fe que á este dicho Juzgado y por la Audiencia de lo 
criminal de esta villa, se ha remitido la requisitoria del tenor 
siguiente:

«Requisitoria.—En la causa que pende en este Tribunal 
contra Victoriano González Armero, alias Canijo, por cazar, se 
ha acordado por el mismo llamar por requisitorias al Victo
riano, hijo de Manuel y Leandra, natural de Navalcarnero, de 
24 años ele edad, soltero, tejero, y ha tenido su residencia en 
Madrid, calle de Segovia, núm. 34, duplicado, cuarto letra M,se
ñalándole el término de 20 días para que comparezca ante es
tá Audiencia con el fin de hacerle saber una diligencia en di
cha causa. A la ves se ruega á las Autoridades civiles y mili
tares y encarga á los agentes de la  policía judicial la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta villa con las seguri
dades convenientes de mencionado sujeto y á disposición de 
este dicho Tribunal.

Y en su virtud, de orden del mismo expido la presenten 
Colmenar Viejo á 11 de Mayo de 1886^1 ¿cenciado A^toa^ 

; García Pare de?.*
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Y para s u  i n s e r c i ó n  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo e l  p re 
sente que firmo en Colmenar Viejo á 17 de Mayo do 1886.= 
y y  b .°= E 1 Juez do primera instancia, Cándido F. do C elis.=  
Miguel Guardiola. J —3 o ¿2

ÉOIJA
B. Cris tino Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción cío 

esta ciudad de Ee*j° y su partido judicial.
Por virtud del presento se cita, llama y emplaza á D. F ra n 

cisco Ramos Burraco, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
Agente de negocios y mayor de edad, cuyas señas se expresan, 
para que en el término da 10 días, contados desde la inserción 
de esto edicto en los Bol-Unes o final es de esta provincia, ds las 
de Cádiz, M álaga, Córdoba, Huclva y Granéela G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, á objeto de recibirle- 
inquisitiva en las causes que se le.-» sigue á instancias de ia se> 
ñora viuda de Carbonell, vecina de Córdoba, por estafas y a l
zamiento de bienes.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades tanto ci
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial practiquen 
activas diligencias en busca del IX Francisco Ramos Barraco, 
v caso de ser habido será, puesto en la cárcel de este partido á, 
mi disposición.

Dado en la ciudad de Écija á 4o de Mayo de 4886.=Crlsti- 
no Piñeyro.---Por mandado de S. S., El actuario, Licenciado 
Francisco López.

Señas del I). Francisco Barios.
E statura regular, grueso, moreno, polo entrecano, Digm.c y 

barba afeitados; viste bien, usando temo oscuro y sombrero 
hongo negro. J —368o

ESCALOLA
D. Lorenzo del Fresno y Garcfe, Juez instructor de esta 

villa de Escalona y so partido.
Por el presente se cita, llama, y emplaza á Antonio Scoanes 

Fraga, natural de San Salvador do Bergen do, Partido judicial 
de Bcianzcs (C o r a n a ) , de 44 años do edad, de oficio platero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 10 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esto edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Tribunal á responder ele los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye en averiguación de 
si es cierto haber hallado en el camino do Méntrida un hombre 
con la cabeza cortada; bs jo apercibirá!ente de que en otro sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Dado en Escalona á 19 do Mayo de 1886,—Lorenzo del F re
no.—Por su mandado, Celedonio Pinel. J—-3631

ESTRADA

D. Antonio María Casdelo, Juez de prim era instancia de la 
Estrada.

Hago saber que en el expediente de testa m entaría necesa
ria de la herencia íiucable de 1). Francisco Trigo y su esposa 
Doña Cariíien Torrado, vecinos que en sus días fueron de esta 
población, se dictó providencia en 8 del actual, habiendo por 
prevenido dicho juicio y ordenando se citara para ól en forma 
á todos los herederos designados, y en cuanto á D. Manuel y 
D. Antonio Trigo, hijos de los causantes que aseguran hallarse 
ausentes por medio de edictos que se fijen en los sitios pú
blicos é  inserten en el Boletín oficial de ia provincia y G a c e t a  

d e  Ma d r id , y en su representación m ientras tanto al Sr. P ro 
motor fiscal. Por tanto, llamo y cito en forma á los menciona
dos sujetos, á fin de que per sí, ó á medio de persona autoriza
da, se personen en el mencionado juicio, si vieren convenirles; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les pararán los perjui
cios consiguientes.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 
presente.

Estrada 49 de Mayo de 4886.—Antonio María Casdelo.—Por 
mandado de S. S., Ignacio Andújar. X—1676

FUENTE OYE JUNA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 

Autoridades y agentes de policía judicial, á fin de que procedan 
con celo y actividad á la busca, captura y remisión á este Juz 
gado de las personas que aparezcan ser los autores de la tenta
tiva ds robo del Pósito de Yillanueva del Rey, intentado la 
noche del 26 ai 27 de Marzo ultim a, pues en ello contribuirán 
á la recta administración de justicia.

Dada en Fuente Obejuna á 47 de Abril de 4888.—José Mos
quera Montes.—Manuel Pérez y Damián. ■ J—3604

GARRO VILLAS
D. Salvador Sanz y Gutiérrez, Juez municipal de esta villa 

é interino de instrucción de ella y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 45 días, á contar 

deede la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en el de la de Badajoz y  G a c e t a  d e  M ad rid , se cita, 
llam a y emplaza á Pedro Laborde B ara de, de náción francés, 
vecino de Madrid, soltero, de 34 años de edad, de oficio pana
dero, hijo de Santiago y de María, da estatura regular, color 
bueno, pelo negro, cejas y barba al pelo, siendo esta poblada, 
boca y nariz regulares; y  viste pantalón y  chaleco blanco y 
americana de color negro, para que dentro de dicho térm ino 
comparezca en este Juzgado toda vez que no ha cumplido la 
obligación que contrajo de presentarse los días 4.° y  45  de cada 
mes, en causa que contra el mismo se instruye por tentativa 
de hurto á la Empresa de los ferrocarriles de Madrid á Cace» 
res  y Portugal; bajo apercibimiento que- de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas Ies Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la. busca, captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes de expresado sujeto.

Dada en Garro villas á 20 de Mayo de 4886.—Salvador Sanz 
y Gutiérrez.—Por mandado ¿o S. S., Maximino Gómez Vivero.

J—3634 .

GRA N AD A—C A MPILLO
D. José do Casas y Pavón, Juez.de instrucción del distrito  

del Campillo de esta ciudad.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

té m in o  de 20 días á Antonio Gómez Heras, vecino de esta 
cu: hd , para que dentro de dicho térm ino se presente en. la 
S i de 1c crim inal de- la Audiencia de este distrito  y respon
der de los cargos que le resultan en la causa que Se le sigue 
sobre te n ta th a  de hurto; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez intereso 4 todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial dispongan y procedan á .la 
busca y captura del referido Antonio Gómez Heras, poniéndo- 
1 á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 48 de Mayo de 4888.—José de Casas y 
Pavón.—Por mandado da S. S., Francisco de Paula Montero.

J —3632
GRANADA—SAGRARIO

D. Ambrosio Hernáez, Juez de primera instancia del distrito  
¿el Sagrario do esta capital.

Hago saber que por auto de hoy dictado por el referido Juz
gado y Escribanía del actuario,-ha sido declarado en quiebra 
D. Pedro Raímala y Gcubert y  Compañía, establecido con tien
da de comercio en esta plaza, situada en la plaza ¿8 Bib-R&m- 
bla, lo que se hace notorio por medio del presente para cono
cimiento del público; previniéndose que nadie haga pagos al 
quebrado bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo h a 
cerlos al depositario nombrado D. Manuel Callejas López, ó á 
los Síndicos luego que estén nombrados, pues no quedarán 
descargados de sus obligc ció..os, encargando también á cuyas 
personas tengan pertenencia del quebrado hagan m anifesta
ción de ellas por notas qus entregarán &}. Comisario de la quie
bra D. Juan de Dios Zafra; bajo pena de sor tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices en la quiebra.

D a d o  en Granada á 45 de Mayo de 4886,—Ambrosio H er- 
náez.—Por mandado de S.B., Joaquín Martínez Blanco.

X—4672

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is
trito  del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la, 
procesada Paula Fernández Campos, h ija de José y María, na
tura* y vecina de esta capital, m oradora que fué en la Cuesta 
de los Chinos y más tarde en el Castillo.de las Torres de la 
Alhauibra, cuyo actual paradero se ignora, de estado viuda, 
do oficio canastera, ¿e 40 años de edad, de estatu ra regular, 
pelo negro, cejas al pelo, nariz y  boca regulares, ojos melados, 
color moreno, y sin seña particular alguus, á fin de que ¿en
tro del térm ico do 45 días, á contar desde el siguiente al en 
que se verifique su inserción en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
en la Casa Ayuntam iento, con objeto do hacerle el emplaza
miento que ordena el art, 623 de la ley de Enjuiciam iento c ri
minal en causa que contra la misma y una consorte se sigue 
sobre hurto de dinero á Teresa Fernández Linares, vecina de 
Quents-r; apercibida, que de lo contrario será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
Regente, exhorto y requiero & todas las Autoridades civiles y 
militares y demás ¿epe na lentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola 4 mi ¿Aposición en ía  cárcel pública de 
esta ciudad, pues así lo exige ia adm inistración de justicia .

Dada en Granada á 47 de* Mayo de 4886.— Ambrosio ■ H er- 
náez.=Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

J—3605
GRANADA—SALVADOR

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Salvador de esta capital.

Per la presente requisitoria-se cita, llama y emplaza á la 
procesada María Martínez López, de esta vecindad, que habitó 
en la calle de Beteta, núm. 48, viuda, tejedora y de 24 años de 
edad, para que dentro del térm ino de 40 días comparezca en 
este Juzgado del Salvador á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre contrabando de taba
co; bajo apercibimiento si no comparece será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, que tan luego como sea habida 
la presenten en este Juzgado.

Dada en  Granada á 9 de Mayo’de 4886.=Eafael de E stra- 
d a .= P or mandado de S. S., Joaquín Roldan. J—3633

MADRID—BUENA. VISTA
En virtud  de providencia dictada en 48 del corriente por el 

Sr. J u e z  de prim era instancia del distrito  de Buenavista de 
esta capital en los autos ejecutivos instados por p . Manuel 
A rroita y Gómez contra D. Francisco Javier González Zorrilla 
y D. Eduardo Elizaga y Montes, por ignorarse el domicilio de 
éste; despachada la ejecución, se ha acordado se le cite de re
mate por térm ino de nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga á la ejecución si le conviene; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
ex derecho.

Madrid 20 de Mayo de 4886.—V.° B.#= E i  Juez de prim era 
instancia, Brú.~~El actuario , Bonifacio Guillen. X—4673

MADRID—HOSPICIO

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta capital se cita 
y llama á Antonio Pérez Bslacha, jornalero, vecino de esta 
Corte, que ha tenido su domicilio en la calle de la Palm a, n ú 
mero 45, piso segundo, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para, que en térm ino de quinto día que se 
le señala comparezca en dicho Juzgado y Escribanía dsl actua
rio para la práctica de una diligencia acordada en el expe
diente de exacción de costah en que ha sido condenado por v ir
tud de la causa seguida á  bu  instancia contra D» Pedro Nauce 
B&reeló y Manuel Garba josa por allanamiento de morada; bajo 
apercibimiento da que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 47 de Mayo de 4886.='VA B.°«=Pefía.==El actuario, 
Justo Navarro. J—3642

MADRID—UNIVERSIDAD

B. Isidro Esquer y  Eseuder, Magistrado de Audiencia t e 
rrito rial de fuera do Madrid, y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que en v irtud de lo mandado en autos que si
gue el Banco Hipotecario de España con D. Pedro Manuel de 
Acuña sobre pago de pesetas, se sacan nuevamente á la venta 
en pública subasta por térm ino ¿e 20 días un cortijo llamado 
de los Barrios con casa de teja y demás servidumbres, el cual 
le constituyen dos hazas nombradas del Cristo, la de la Caña
da de los Moros, la de la Trampa, la de la Cuesta de Calderón 
y Cerro de las Nieves y la del Arroyo del Dornillo, en té rm i
no de la ciudad áe Andújar, que tiene de cabida 228 fanegas, 
y una dehesa nombrada Nava la Higuera, con huerta, casa 
principal y o tra psra el guarda en dicho término de Andújar, 
su cabida 2.400 fanegas, bajo el tipo de 34942 pesetas 50 cén
timos la prim era de dichas fincas, y la segunda de 49.930 pe
setas, que. en junto hacen 64862 pesetas 50 céntimos, por h a 
berse rebajado ya el 25 por 4G0 de la cantidad de 78.450 pese
tas que sirvió de tipo en la prim era subasta» Para su remate, 
que será doble y simultáneo en este Juzgado y en el de igual 
clase de Andújar, en m  respectiva sala audiencia, se ha seña
lado el día 49 de Junio próximo venidero á las dos de la tarde; 
y se previene á los licitado res que no se adm itirán posturas 
más que por todas las fincas en' junto  y por las dos terceras 
partes del tipo indicado de 54,862 pesetas 50 céntimos; que 
para tom ar parte en la subasta deberán los lid iadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado la cantidad de 5.486 
pesetas 25 céntimos, 3a cual será devuelta á su dueño, excepto 
la del mejor postor que se'conservará en depósito como garan
tía  del cumplimiento de su obligación, y en su caso como p ar
te del precio de la venta ; que en Igualdad de posturas se abri
rá  nueva licitación; que el pago del precio ha de hacerse al 
contado y en efectivo á los ceno días de aprobado el rem ate; 
que si bien se sacan las fincas á subasta sin suplir previamente 
la falta de títu los de propiedad de las mismas se suplirán en 
la forma prevenida en el art. 4.493 de la ley de Enjuiciam ien
to civil, y que en todo caso los Imitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros, pu- 
diendo exam inar los autos en la Escribanía del actuario, don
de estarán de manifiesto hasta el día de la subasta.

Dado en Madrid á  44 de Mayo de 4886.=-Isidro Esquer„= 
Ante mí, Manuel Viejo. X—4678

MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d is 
tr ito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Eduardo M artí
nez Cruz, de 34 años, natural de Almería, de profesión escritor, 
hijo de Cristóbal y María de las Nieves, de estado soltero, con 
instrucción, para que en el término de 45 días, contados desde 
la inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  de  M a d r id , se pre
sente en la cárcel pública de esta capital á las resultas de la 
causa que con Gregorio Ibáñez Montero se le instruye por ten
ta tiva de estafe de 3.000 francos; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo suplico á todas las Autoridades de la N a
ción civiles y m ilitares y dependientes de policía judicial que 
tengan conocimiento del paradero del expresado Eduardo Mar
tínez Cruz procedan á.su prisión remitiéndolo con las seguri
dades consiguientes á la cárcel de esta capital á mi disposi
ción; debiendo advertir que dicho procesado desertó del co
rreccional de Ocaña donde cumplía condena el 25 de Abril del 
año pasado de 4885.

Dado en la ciudad de Málaga á 8 de Mayo de 4886.==Loren- 
zo Padilla y Penela.—El Secretario, Manuel Miró Navas.

J— 34 4 4

MONDOÑEDO

D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez* de instrucción del par
tido de Mondoñeclo.

Por el presente edicto hace público que en la noche del 27 
de Abril retro próximo se perpetró un robo en la casa de Ma
ría Castro Rodríguez, vecina de San Martín de Córbelle, térmi
no de Pastoriza, por tres hombres desconocidos, y por lo menos 
dos con la cara cubierta con pañuelos negros, consistente en los 
ofectos que se expresan á continuación.

En consecuencia por proveído de esta fecha he acordado, 
entre otras cosas, ahunciar el hecho de autos por edictos que 
se publiquen en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , llamando á las personas que puedan dar razón de 
los autores de aquél, á fin de que dentro del término de 20 
días comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración; interesando además de las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan por cuantos medios
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su celo les sugiera á la averiguación da los autores del m en- ' 
clonado robo y del paradero de los efectos que fueron objeto 
de él, poniendo unes y otros á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habidos, con las seguridades debidas.

Dado en Mondoñedo & 8 de Mayo de 1886.-— Edelmiro Til* 
Ilo.=N azario Seco.

Efectos rolados.
Ciento veinte pesetas en metálico.
Un refajo de muletón casi nuevo.
Un cobertor de lana de Castilla con rayas verdes, encarna

das y azules, y una mancha en el centro de un color cenicien
to casi negro como de un palmo de extensión.

Una colcha afelpada blanca, can mareas encarnadas.
Otra colcha de algodón blanco.
Tres camisas de m ujer en hoja de lienzo del país.
Dos sábanas de lienzo.
Tres pares de manteles.
Tres pañuelos de narices.
Y cinco servilletas. J —8472

MONFORTE
D. Mariano Ulla Fociños de Bendaña, Juez instructo r de la 

ciudad de Monforte de Lomos y su partid o.
Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de £0 

días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
José Vega Juiz, alias Bolo, de 44 años de edad, soltero, jo rnale
ro, vecino de la parroquia de San Cristóbal de Guntín en el? 
Ayuntamiento de Bóveda; siendo sus señas personales: esta
tu ra  alta, pelo, cejas y ojos negros, barba poblada del mismo 
color, nariz y boca regulares, y color buen o; bajo apercibí 
miento de que en otro caso será, declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como m ilitares y dependientes de la 
policía judicial que tengan conocimiento del paradero del su
jeto arriba expresado, ordenen su prisión, conduciéndolo á la 
cárcel pública de esta ciudad á mi disposición para ser inda» 
gado en la causa que contra el mismo instruyo por calumnia 
á la Guardia civil.

Dado en Monforte á 4£ de Mayo de 4S86.=Mariano Ulla 
Fociños,==Por mandado de S. S., José Ramírez Gesta.

J—3546

MONTÁNCHEZ

D. Eduardo de U ribarri y.Paredes, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á loa Jueces m uni
cipales, Alcaldes, 'Guardia civil y demás agentes de la po
licía judicial procedan á la busca de una jaca, cuyas señas 
se expresarán á continuación, y captura, de la persona en que 
se halle, remitiéndolas á este Juzgado si no acreditaren su le
gítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en causa crim i
nal que instruyo por hurto de dicho semoviente de la propie
dad de D. Alvaro Zuazo Serrano, vecino de Salvatierra de San
tiago, verificado en la noche del 30 de Abril últim o al 4.* deh 
actual de una.cuadra sita en la calle Plaza de Toros del eita
do pueblo.

Montánchez 9 de Mayo de 4886.=Edüa?do de U ribarri y 
Paredes.=Por mandado de S. S , Ramón Gama Martín.

Señas del semoviente.

Una jaca, pelo castaño claro, de cinco años de edad, su al
zada próxima á la talla, calzada de dos pies y una mano, ca
reta, de buenas formas y con hierro como de M en uno de los
dos cuartos. J—-8547

*

D. Eduardo de U ribarri y Paredes, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido. \

Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y m i
litares y funcionarios de la policía judicial procedan á 3a bus
ca, captura y remisión á este Juzgado délas caballerías cuyas 
señas se expresan á continuación, y personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición; pues así 
lo tengo acordado en causa que instruyo por hurto  de caba
llerías.

Dada en Montánchez á 10 de Mayo de 1886. «Eduardo de 
U ribarri y P&redes.=»Por su orden, Antonio del Sol.

Señas de Jas cal)alienas.
Una jaca, pelo negro, como de seis y media á siete cuartas 

de alzada; tuerta  del ojo derecho.
Otra jaca, pelo castaño, de seis á  seis y media cuartas de 

alzada; picona; ésta y la anterior caponas.
Un mulo, pelo castaño oscuro, cerrado, con lunares en les 

costillares y labrado del cuarto delantero. J—-3548

MORÓN ;

D. Manuel Pérez González, Juez instructor del partido.
Por virtud de la presente, en nombre de S. M. la Reina R e

gente (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte pido y su
plico á todas las Autoridades civiles y militares y demás indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y detención 
de un hombre alto, grueso, de unos 30 años de edad; viste cha
queta americana oscura, chaleco y pantalón negro, sombrero 
chico blanco, botinas negras, el que en los días 7 y 8 del co
rriente estuvo en la finca nombrada Morillo, de* este término, 
ignorándose sus demás circunstancias personales, y  casó de 
ser habido, conducirlo á este Juzgado con las seguridades con- 
venientés por tenerlo acordado en causa que instruyo por hur
to de caballerías á D. Antonio Villalón Porras.

Dada en Morón á 10 de Mayo de 4886.=Manuel Pérez Gon- 
zález.=De orden de S. S., Alejandró Gotta. . J—3473

D. Manuel Pérez González, Juez instructor del partida.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un individuo 

llamado Diego, vecino de La Línea, provincia de Cádiz, de es
ta tu ra  regular, de unos 40 años de edad, pelo castaño, barba 
poblada entrecana, con bigote grande; viste pantalón, chaleco 
y chaqueta americana de lana negro, sombrero hongo negro y 
botinas negras, cuyas demás circunstancias personales se igno
ran, para que en el término ¿o íü  días, á contar desde la inser
ción de la misma en el Boletín oficial de -la provincia de Sevi
lla y Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo y otros se instruye en dicho Juzgado por el delito 
frustrado de hurto de caballerías de D. Antonio Villalón P o 
rras; bajo apercibimiento de declararlo rebelde.

Ai propio tiempo, en nombre de. S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero, y de mi parte les pido 
y suplico á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás 
individuos de la policía judicial procedan á la basca y deten
ción de dicho individuo, y á su conducción á este Juzgado con 
las seguridades de ley.

Dada en Morón á 48 de Mayo de 4886.=Manuel Pérez Gon- 
zález ,=De orden de S., Alejandro Gotta.

MOTRIL
D. Francisco González y Arroyo, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido por 
traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Burgos Ramos, alias FaIfoll&, casado, natural y ve
cino oe esta ciudad, zapatero, siendo do estatura alta, pelo ne
gro algo rizado, nariz larga, ojos melados y barba escasa, 
procesado en la actualidad por el delito de disparo de arma do 
fuego y lesiones, para que en el térm ino de 15 días, contados 
desde que tenga efecto la inserción de éste en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzga
do para citarlo y emplazarlo para ante la Audiencia de la c ir
cunscripción en dicha causa, á fin de que nombre Procurador 
y Abogado que le represente y defienda en ella; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. la 
Reina (Q. D. G.)> Regente del Reino, y de la mía pido y encar
go á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agen
tes déla policía judicial, practiquen activas diligencias en ave
riguación del actual paradero dsl procesado, y habido que sea, 
lo citen de inmediata comparecencia en este Juzgado, pues en 
ello se interesa la recta adm inistración de justicia.

Bada en Motril á 15 de Marzo de 4886.=Francisco Gonzá
lez y A rrroyó .=P or su mandado, Evaristo Cabreros. J—3425

NAVALMORAL DE LA MATA.
D. Domingo González, Escribano del Juzgado de instruc

ción de esta villa y su partido,
Doy fe que en la causa instru ida en el mismo Juzgado y por 

mi oficio contra Angel García González por hurto  de dinero á 
Segundo Hidalgo Muñoz se halla la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ang Á García 
González, natural y vecino de Men&salvas, de oficio carbonero, 
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de £0 días, 
contados desde el siguiente al en que tenga logar la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial j 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de 
hacerle un emplazamiento acordado en la causa instru ida en 
su contra en dicho Juzgado por hurto  de dinero á Segundo Hi
dalgo Muñoz; apercibido que de no hacerlo se le declarará re 
belde y le parará además el perjuicio que haya lugar.

Dada en Navalmoral de la Mata á 11 de Mayo de 1886.=-™ 
Antonio Campesino y Berrocal.--=Ante mí, Domingo González.»

Lo inserto  corresponde literalm ente con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandano pongo 
el presente, que firmo en Navalmoral de la Mata á 14 ele Mayo 
de 4886.=Domingo González. J—3446

OLI VENZA
D. José María Boza y Vargas, Juez de instrucción do esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza por término de 15 

días al procesado Francisco Núñez Mesa, vecino de Higuera de 
Vargas, y de 48 años de edad, para que se presente en este 
Juzgado á p restar indagatoria acordada en. la causa que en su 
contra se sigue por lesiones graves inferidas en la noche del 40 
del actual á su convecino Juan Márquez Gañán.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este par
tido del expresado Francisco Núñez, cuyas señas personales y 
de vestir son las que á continuación se estamparán.

Dada en Oiivenza á 44 de Mayo de 4886.=José M. Boza.= 
De su orden, Domingo P ara.

Señas.
E sta tura baja, ojos castaños, nariz gruesa, boca pequeña, 

barba poca. Pantalón oscuro, chaleco de paño negro, chambra 
clara listada, sombrero portugués, faja encarnada y zapatos 
blancos de becerro. J—3550

ORENSE
®. Manuel F. Rivera, Juez de instrucción del partido de 

Orense
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosa Puente Váz

quez y Josefa Fernández, sin segundo apellido, cuya residencia 
en la actualidad se ignora, para que en el térm ino de 40 días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e

M a d r i d  y en el Boletín oficial ás esta provincia, comparezca?* 
en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración en sum a
rio que se instruye contra Manuel González y otros sobre 
allanamiento de morada y á m anifestar si quieren ó no m os
trarse parte en el procedimiento, y  si renuncian ó no á Ja in 
demnización de perjuicios; bajo la prevención de que si no 
comparecieren les parará el perjuicio que haya lagar.

Dado en Orense á 8 de Mayo de.4886.«=Manud F. Rivera . =  
De orden de S. S., Valentín de Novca. J —3475

En nombre de S. M. la Reina (Q. IX G.), Regente del Reino, 
el Sr. D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de 
Orense.

Hace público que en este Juzgado y Escribanía del que a u 
toriza se sustancia sumario contra Angel Núñez Pió], na tu ra l 
y vecino de Troufe, parroquia de San Juan de Vide, Municipio 
de Baños de Molgas, partido de Allariz, sobre robo, en cuyo 
proceso he dispuesto la publicación del presente edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
averiguar el punto donde hubiesen faltado 44 pedazos de plata 
que colocados con la debida sim etría se deduce ser de una ceja 
de petitorio, ó del frontis de un sagrario de iglesia, y pesan 
aquellos nueve onzas y med a, que fueron ocupados al proce
sado á tiempo que intentaba venderlos en la platería de Don 
Antonio Novoa de esta población el £4 de Abril último.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de i a 
policía judicial que se sirvan inquirir á quién pertenezca la 
mencionad?, plata, poniéndolo en conocimiento de este Juzga
do dentro del térm ino de 40 días, contados desde dicha in 
serción.

Orense 40 de Mayo de 4886.*=Manuei JF. Rivera.==Gabriel 
Foselo. - J—3474

ORIHUELA
D. Jusé Manuel Serrabona Fernández, Juez de instrucción 

de esta ciudad y sujpartido.
Por la presente cédula se cita, Dama y emplaza á Agapiío 

Ramírez y Cristóbal Pérez Soro, ambos del comercio am bulan
te y vecinos de Fortuna, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el térm ino de 40 días, á contar desde Ja inser
ción de esta cédula en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d . 

se presenten en este Juzgado é fin d® recibirles declaración en 
la causa que me hallo instruyendo sobre hurto  contra Alfonso 
Ferrer Rubio; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Orihuela á 8 de Mayo de 1886.=José Manuel Se- 
rrabona.= P or su mandado, Trinitario Martínez. J—3551

PAMPLONA
D. Joaquín Sanz y de la Torre, Juez de prim era instancia de 

Pam plona y su partido.
Hace saber que por escritura otorgada en U rdaxá 7 de F e

brero de 4757 ante el Escribano D. Martín de Leguía, Doña 
Catalina de Urcegui, viuda de D. Juan de Eguioz, dueña en di
cha villa de la casa llam ada Eehalecu ó Echalecua, cumpliendo 
lo dispuesto por su hijo D. Tomás de Eguioz en testamento 
que el mismo había dictado en Buenos Aires á 30 de tía rzo  
de 4730 por testimonio del Escribano D. Francisco Javier F e- 
rrera, fundó una capellanía mere lega con capital de 4.000 p e
sos, y la carga de celebrar anualmente 80 misas en la erm ita 
de San Esteban del barrio de Alquerdi, llamando al goce del 
patronato para después de sus días á los dueños que fueren de 
la  mencionada casa. Y por parte de Doña Catalina Tellechea 
Irisarri, vecina de la repetida villa de Urdax, y dueña actual 
de la referida casa, se ha presentado demanda solicitando que 
se ia adjudiquen en concepto de libres, como poseedora del pa
tronato indicado, seis acciones del Banco de España, núm e
ros 55.820 á 55.825, que son los únicos bienes que hoy co n sti
tuyen la fundación; en su vista se cita y llama por este prim er 
edicto á las personas que se crean con derecho á las seis accio
nes expresadas para que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado, personándose en forma en los autos en el térm ino de 
dos meses, á contar desde la publicación del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Pamplona á £0 de Mayo de 488G.=Joaquín Sa,nz.= 
De su orden, Prim itivo Ezcurra. X—4674

PUENTEDEUME
D. Ladislao Martínez T roncoso, Juez de instrucción de 

Puentedeume.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Galán y 

á un sujeto que se indica como querido de Manuela Cagiao Pé
rez, alias Melgadla, llamado José, cuyas señas y demas cir
cunstancias con respecto á este últim o se expresan á conti
nuación, ignorándose las del primero, contra los cuales, en 
unión de otros, se sigue causa crim inal por robo de alhajas en 
las iglesias de esta villa el día 8 de Abril últim o, para que se 
presenten en este Juzgado en el térm ino, improrrogable de 40 
días á responder de los cargos que contra ellos resultan en esta 
causa; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo y ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares, y á los dependientes de la policía jud i
cial, procedan á la captura y detención de los referidos José. 
Galán y al conocido por querido de Manuela Cagiao Pérez, alias 
Melgacha, llamado José, poniéndolos, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Puentedeume á 44 de Mayo de 4886.=Ladisdsa 
M artínez.=A nte mí, Manuel Martínez.

Señas del procesado José, querido de Manuela Cagiao.
Talla regular, color bueno, barba poblada, como de 30 Oiios; 

vestía elástico color castaño, pañuelo de seda al cuello, tapa » 
bocas abianeazado, americana negra, sombrero hongo.

J —3553
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SABADELL
D. Enrique Hidalgo Romo, Jsez de instrucción del partido 

de Sabadell.
Por el presente bago saber que la noche del 81 de Marzo ai 

í.°  de Abril ultimo fué robada la iglesia parroquial de San Fé
lix de esta ciudad, llevándose los ladrones tres cálices de p la
ta  sencillos, usados, tasados en 450 pesetas; un copón en 70 
pesetas; un vaso grande de plata, 40 pesetas; una patena, 15 
pesetas; un cetro de 1?. Virgen ¿el Carmen, 20 pesetas; una co
rona pequeña de la Virgen de Gracia; 20 pesetas; una corona y 
s ie t e  espadas de la Virgen de los Dolores, también de plata., 
455 pesetas.

Y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y á los 
agentes da la policía judicial procedan á la busca y ocupación 
de dichas alhajas, deteniendo á las personas en cuyo poder se 
encontrasen si no dieren explicación satisfactoria de su adqui
sición.

Dado en Sabadell á 12 de Mayo de 4880.—Enrique Hidalgo 
Romo.«~Ante mí, José Huir, Escribano. J—8554

SACEDON
D. Manuel Corral Tierraseca, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de instrucción de este partido.
Por el presente edicto y término do ¿0.días cito, llamo y 

emplazo á los que se crean con derecho á unos terrenos situa
dos en térm ino de El Recuenco, y sidos llamados Pinos Altos 
y Posillo Tonel, en los cuales se ha verificado corta de pinos, 
á ñn de ofrecerles la causa que por tal motivo se sigue m  este 
Juzgado; apercibidos que de rio hacerlo les parará ei perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Sacedón á 43 de Mayo de 4886.=Manuel Corra 1.=* 
Por maridado de S. S., Tomás del Amo. J —8555

SANTA COLOMA DE PARNÉS
D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del partido de Sania 

Coloro a de Parnés.
Por la presente cito y Hamo á D. Emilio R cura y A lem a- 

ny, de 51 años de edad, del comercio, vecino que fué ele Bknes, 
y cuyo actual paradero se ignora, aunque se supone lis liarse 
en la ciudad de Lérida, siendo sus señas personales estatura 
regular, pelo canoso, cejas y ojos castaños, nariz y boca regu
lares, barba afeitada y usa bigote, para que dentro del té rm i
no de ocho días comparezca en este Juzgado para cierta dili
gencia en causa crim inal que contra el mismo y otros se ins
truye sobre malversación de huidos públicos; bajo apercibi
miento de que en caso de no comparecer será declarado re 
belde.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que procedan á Ja busca y 
cap tu radel referido D. Emilio Roura y Alema ny y dispongan 
su conducción á las cárceles de esta villa.

Dada en Santa Ccloma de Fum es á 41 de Mayo de 4886.=* 
Manuel Ibáñez.=P or mandato de S. 8., Juan Rotllás, Escri
bano. J—3556

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres Roqueña, Juez de instrucción -de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requ lsilería• eiso, Hamo y emplazo á F ran

cisco Santos Collado, natural y vecino de B enam bá, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que en el té r 
mino-de nueve días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Málaga, se presente en la sala audiencia de esta cárcel 
con objeto de que preste indagatoria en la sumaria que contra 
el mismo se instruye- en este Juzgado pi* hurlo de cerdos á 
Juan Jiménez Perales, vecino de Castellar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho reo, remitiéndolo a mí disposición 
con las seguridades convenientes caso de ser habido.

San Roque 43 de Mayo de 4886.—Manuel de Torres R equs- 
na .= P or mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J —3557

SEVILLA—SALVADOR 
D. José Antonio Perreras y Rocha, Juez municipal, ó in te

rino de primera instancia del distrito  del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Adolfo Brincán Sol- 
devilla, natural y vecino de esta ciudad, de estado casado, de 
ocupación corredor de fincas, y de 4*3 años de e d a d ,  cíe estatura 
regular, ojos y cabello negros, nariz y boca regulares, y barba 
corrida, para que en el térm ino de 20 días comparezca en la 
cárcel n&cicnal de esta ciudad a sustanciar la causa que con
tra  el mismo se instruye por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y.encargo á k s  Autoridades y agentes de 
la policía judicial practiquen diligencies en su busca, y habido 
que .sea, lo rem itan por tránsitos á dicha cárcel á disposición de 
este Juzgado.

Sevilla 3 de Mayo de 4886.=José Antonio Ferreras.=*Eá ac - 
tuario, Francisco de Mata. % J—8558

SEVILLA— SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Fimór, Juez do instrucción del dis

tr ito  de San Román de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Valencia Luque, que habitó últimam ente en la calle Lira, n ú 
mero 7, para que en el término de ib  días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado para asistir al juicio oral en causa contra el mismo 
por lesiones; apercibido que trascurrido dicho plazo sin-verifi

carlo será declarado contumaz y rebelde, y le parará el'perju i
cio que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á los Juzgados ¿0 
instrucción para que se sirvan ordenar se proceda á la busca y 
comparecencia del susodicho.

Para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia, 
se expide la presente en Sevilla á 44 de Mayo de 4886.=Ma~ 
nuel Campcs.=EI actuario, Ricardo Rubio. J—3557

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital en 
el ramo separado sobre exacción de costas de la causa seguida 
en este Juzgado contra Doña Ama González de Lima y otro por 
falsificación de documentos, se ha mandado requerir á la m en
cionada Doña Ana González de L im a, cuyo paradero se igno
ra, para que en el térm ino de 40 días, á contar desde el en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , abone Ja 
suma de 6.647 pesetas 75 céntimos á que asciánden las tasadas, 
con más las sobreeost&s originadas y que se originen, y en otro 
caso presente en mi Secretaría, sita Palmas, 43, los títulos de 
propiedad de la casa en esta eluda,d calle de Trajano, núm. 28, 
que como ce su propiedad le fué embargada á la resulta ele d i
cha causa; apercibida que de no hacerlo se procederá á lo que 
haya lugar.

Y para que le sirva de requerimiento en forma expido la 
presente cédula en Sevilla á 42 de Maye de 1886.—El Secreta
rio, Chiclana. J—3560

TORRELAVEGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido de Tórrela vega en providencia de este día dictada 
en la causa crim inal que se instruye á. consecuencia de allana
miento de la morada de D. Saturnino León y Muela, vecino de 
Arenas, por dos hombres desconocidos en la noche del 40 de 
Marzo del año corriente, se cita en forma legal por medio de 
la presente á un tal Fermín Adelaida, que según no tic iases 
natural de Bcó, Ayuntamiento de Piélagos, partido judicial 
y provincia de Santander, él cual, el día del sucoso de autos, 
estaba al servicio del D. Saturnino en concepto do doméstico, 
cuyas demás circunstancias y señas personales se ignoran, así 
como su actual paradero, para que comparezca inmediatamente 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar una 
declaración en aludido sum ario; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Torrel&vega 44 de Mayo de 4886.=EI actuario, Manuel F. 
Rubín. * J —3562

TORROX
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza a Antonio 

Pérez Urdíales, alias Habanero, natural y vecino de F rig ilia- 
na, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el té r
mino de 45 días, que empezarán á contarse desde la inserción 

f d e l  presente en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
| provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle 
¡ declaración indagatoria en causa que se le sigue sobre lesiones 
j á su convecino Antonio Platero Rodríguez; boj o apercibimiento 
\ de que si no lo efectúa será declarado rebelde, parándole el 
i perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación é individuos de la policía judicial, y en el mí o les 
pido y encargo' que precedan a la captura del Antonio Ruiz 
Urdíales, el que caso de ser habido lo rem itirán  á la cárcel pú
blica de este partido á mi disposición.

Dado en Torrox á 44 da Mayo de 4886.=*Antonio León.** 
Por mandado de S. S., José Navas. J —3561

TOTANA
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
E a  virtud  del presente cito, llamo y emplazo á Domingo 

Plazas García, hijo de Melchor y Pascuala, natural de Lorca, 
vecino de Mazarrón, de ejercicio antes panadero y hoy zapate
ro, de 48 años de edad, casado con María Martínez‘Díaz, para 
que dentro del térm ino de 10 días, á contar desde la inserción 
éel presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado donde, á instancia de m  esposa, se instruye sumario 
sobre haber desaparecido de su domicilio el día 2 del presente 
mes, ignorándose, su paradero.

Ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y á Todos los 
agentes ¿e la policía., judicial procedan á averiguar el paradero 
de dicho individuo, señas de su actual domicilio y ocupación, 
y conseguido lo pongan en conocimiento de este Juzgado á los 

\ fines consiguientes, á cuyo efecto se 3m.ee constar que las señas 
personales del Plazas son: estatura regular, pelo entrecano, y 
viste-traje do algodón á listas blancas y negras, de chaqueta, 
sombrero hongo negro á la cabeza y alpargatas cerradas blan
cas, conservando una señal en la parte inferior y posterior de 
la oreja derecha á consecuencia de haber padecido un grano en 
dicho sitio.

Dado en T ótem  á 43 de Mayo de 4 886. «^Clemente Cano.*= 
El actuario, Valen tí o Arén. J —3563

¡ VALENCIA-M AR
i D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del d istri- 
| to del Mar de esta ciudad.
I Por el presente se llam a y cita á José'Vicente Gil y Gaseó, 
| conocido por Vicente, natural de Llosa de Re&nes, vecino de 
j esta ciudad, soltero, de 20 años, tintorero, para que dentro 
| de 40 días comparezca en las cárceles Torres de Serranos de 
j esta capital coa el f i n  de notificarle la sentencia y extinga la

, condena que le fué impuesta en causa que contra el mismo se 
siguió sobre hurto.

Dado en Valencia á 42 de Mayo de 4888.—Jerónimo Llo- 
ret.==Por m  mandado, Jorge Manuel Pérez. J—3666

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del d istri
to del Mar de Valencia.

Por el presente único llamamiento y edicto cito á F rancis
co García Clemente? soltero, jornalero, natural de Segorbe, ve
cino de Valencia, para que en el térm ino de 40 días se presen- 

. te en este Juzgado del Mar á responder de los cargos que le re 
sultan en la  cansa que contra el mismo instruyo sobre lesiones 
á Isabel Espí Fabregat; con apercibimiento que si e n -él tiempo 
prefijado no se presenta seguirá-, el sumario en rebeldía del 
mismo y le parará ei perjuicio que haya, lugar.

Dado en Valencia á 44 de Mayo de 4886.--=Jerónimo Llora!.— 
Bautista Llcrens. J—3565

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F ran 
cisco Carmona, ele 48 años, de oficio sombrerero, que vivió con 
su madre en la calle -de la Parra, para que dentro de cinco días 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles Torres do Serra
nos á responder de los cargos .que. le resulten en la  causa que 
se sigue contra el mismo y otros sobre hurto  de efectos en una 
barraca del partido de San Esteban.

Por tanto encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la captura de dicho Carmona, conduciéndo
le á las indicadas cárceles de Serranos.

Dada en Valencia k 45 de Mayo de 4886,== Jerónimo L io - 
ret.=V icente Tarrasa. ( J—3564-

VALENCIA—MERCADO 
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia del 

distrito  del Mercado de esta ciudad.
Por el presente y en so. v irtud se manda sacar nuevamente 

á venta en pública subasta por térm ino de 20 días, y formando 
respective lotes, las fincas que con la rebaja hecha del 25 
por 400-de su justiprecio se expresan:

Pi m e r lote.
U na hacienda titu lada de San Cristóbal, situada 

en el térm ino ele Ja ciudad de Montilla, de cinco 
á seis kilóm etros al Noroeste: comprende 445 
fanegas y ocho y cuarto celemines de tierra , ó 
sean 89 hectáreas, 19 áreas y ocho centiáreas;
en pesetas. ..........       87,350*42

Un caserío y demás obras de fábrica y artefactos 
pertenecientes á la citada hacienda de San Cris
tóbal y enclavado en la misma, demarcado con 
el núm. 3o de población rural, cuyas edificacio
nes confinan por todas sus partes cardinales con 
las tierras pertenecientes á la indicada finca, 
compuesta de los departamentos que se expre- • 
san en la relación pericial que obra en los autos 
que radican .en la Escribanía del infrascrito, re
bajada en 40.854 pesetas, las que unidas á la an
terior forman un total de pesetas.. ...............  98.201*42

Segundo lote.
Una haza de olivar nuevo, situada en término de 

Castro del Río: consta de tres fanegas, un cele
mín y tres cuartillos, iguales á ocho hectáreas,
cuatro áreas y 83 eentilreas; en pesetas    5.544

Tercer lote.
Una'haza de olivar nombrada La Alameda,, inme

diata á la indicada hacienda, término de Monti- 
11a: consta de una fanega y dos celemines, ó sean 
63 áreas y 67 centiáreas; en pesetas.. . . . . . . . . .  669 94

Cuarto lote.
Una haza de olivar nombrada de Quirés, término 

de Montilla: consta de tres fanegas y tres cele
mines, igual á una hectárea, 87 áreas y 50 cónti-
áreas; en pesetas.................. ...................... . . . . . . . .  4.346*25

Quinto lote.
Otra haza de olivar nombrada Lechínar y San 

Roque, término de Montilla: consta de cuatro 
fanegas y ocho y medio celemines, igual á dos 
hectáreas, 88 áreas y 26 centiáreas; en pesetas. 2.786*25

Sexto lote.
Otra haza de olivar nombrada Zapatones, término 

do N^oniilla: consta de dos fanegas, 40 celemi
nes y un cuartillo, igual á una hectárea, 74 
áreas y 74 centiáreas; en pesetas. 4.847

Séptimo lote.
Otra haza de olivar nombrada Le Virgen, término 

de Montilla: consta de tres fanegas y seis cele
mines, igual á dos hectáreas, 44 áreas y 28 cen- 
tiáreas; en pesetas..........................   4.901*25

Octavo lote.
Otra haza de olivar nombrada Les Lirios, térmi

no de Montilla: consta de tres fanegas y dos 
cuartillos de celemín, igual á una hectárea, 86 
áreas y 22 centiáreas; en pesetas. . . . . . . . . . . . . .  893¡75

Noveno lote.
Otra haza de olivar nombrada Cañada de Francia, 

término de Montilla: consta de seis fanegas, dos 
celemines y un cuartillo, igual á tres hectáreas,

' 78 áreas y 82 centiáreas; en pesetas.....................  . 1.730*25.
Décimo lote.

Otra haza de olivar nombrada la Salmonera, tér
mino de Montilla: consta de dos fanegas, igual
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á una hectárea, 22 áreas y 45 centiáreas; en pe
s e ta s . . . . ......................    659*25

Undécimo lote.
Otra haza de olivar nombrada Cañada de Vargas, 

término de Montilla: consta de una fanega, cin
co y medio celemines, igual á 89 áreas y £8 
centiáreas; en pesetas .........   797*50

Duodécimo lote.
Otra haza de olivar nombrada la P iedra, térm i

no de Montilla: consta de nueve cuartillos de 
celemín, igual á 47 áreas y 20 centiáreas; en pe
setas  ...........     497*00

Décimotercer lote.
Otra haza de olivar nombrada Engorda* término 

de Montilla: consta de una fanega y 10 cuarti
llos de celemín, igual á una hectárea, 13 áreas y 
52 centiáreas; en pesetas ....... '...................   815*75

Décimocuarto lote.
Otra haza de olivar nombrada Pueherete, térmi

no de Montilla: consta de nueve* celemines, - 
igual á 40 áreas y 92 centiáreas; en p ese tas .... 420*78

Decimoquinto lote.
Otra haza de olivar- nombrada Sombrero de tres 

picos ó Pañoleta, término de Montilla: consta de 
cinco cuartillos de celemín, igual á 57 áreas y 
40]centiáreas; en pesetas.. . . . . . . . .  . . .  583 25

Décimo sexto lote.
Otra liaza de olivar nombrada Navarra te, térm i

no de Montilla: consta de cinco cuartillos de ce
lemín, igual á 57 áreas y 40 centiáreas; en pe
setas *   .........................................  211*50

Decimoséptimo lote.
Otra haza de olivar [nombrada La Higuera, té r

mino de Montilla: consta de ocho celemines y 
tres cuartillos, igual á44 áreas y 65 centiáreas; 
en p e se ta s ... .   .......... ............................ 465

Décimoctavo lote.
Y últimamente otra haza de olivar nombrada de 

Dos Hiladasi término de Montilla: consta de 11 
celemines y un cuartillo, igual á 57 áreas y 40 
centiáreas; en pesetas ......................... .. 795
Los lindes, partidas y demás circunstancias constan en la 

referida relación de autos antes «reseñados.
La subasta de las mencionadas fincas será simultánea, ve

rificándose en la sala audiencia de este Juzgado y en el de Cór
doba el día 16 de Junio próximo y diez horas de su mañana 
bajo fes siguientes condiciones.

No se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de los precios, debiendo los "lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado donde se presenten el 10 por 100 
efectivo del valor de la finca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Los gastos del remate y escritura serán de cuesta del re
matante.

Dado en Valencia á 15 de Mayo de 1886.=Eugenio Vidal.=* 
Manuel Cubells Blesa. N—1682

VALLADOLID—PICAZA.
D. Bonifacio Vázquez, Juez da instrucción del distrito de la 

Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Hernández Barrull, tratante en. caballerías, y que debe hallar
se en Zaragoza, Pamplona, Bilbao ó Valencia, para que dentro 
de los 10 días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar in
dagatoria en causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así’ ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado del Juan 
Hernández, dando parte caso de ser habido de haber tenido lu
gar su captura.

Dada en Valladolid á 12 de Mayo de 1886.===Bonifacio Yáz- 
quez,=~PoF su mandado, Luis Esteba, por Fernández. J—3568

VIGO
D. Ramón Fernández González, Jues de instrucción déla  

ciudad de Vigo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio José 

Rodríguez, natural de Portugal y vecino de la parroquia de 
Candeán, término municipal de Lavadores, partido judicial de 
esta ciudad, en donde"residió hasta el día 12 de Abril último, 
y cuyo paradero hoy se ignora, para que dentro del término de 
20 días, á contar desde el siguiente ¿ la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración in
dagatoria en sumario que contra el mismo y Juan Joaquín So
bral instruyo por lesiones inferidas á Joaquín Conde Gómez, 
de dicha parroquia de Candeán.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
civiíes y militares y agentes de la policia judicial procedan ¿ 
la busca y captura del citado procesado Antonio José Rodrí
guez, poniéndolo, en el caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Vigo á 14 de Mayo de 4886.—Ramón Fernández 
González,^E1 Secretarlo, José Viso. \  J—3871 •

D. Ramón Fernández González , Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

A medio de la presente c ito , Hamo y emplazo á un sujeto 
desconocido, que viste un ta j e  claro, sombrero hongo pequeño, 
de pequeña estatura y sin barba ninguna, que llegó á esta ciu
dad, procedente de la Coruña, en la tarde del día 11 del que 
rige, en compañía de Cayetano Marqués y Marqués, natural 
de Astorga, y salió de ella en la tarde del día 13, ig n o rán 
dose su actual paradero, con el fin de que en el improrrogable 
término de 15 días, siguientes á la inserción dé esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid, comparezca en la cárcel pública 
de esta población á responder de les cargos que le resu ltan  en 
el sumario que contra él y Cayetano Marqués y Marqués me 
hallo instruyendo por estafa de 26 lib ras esterlinas á D« Juan 
Man, súbdito francés; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde parándole el consiguiente perjuicio.

A la vez Fuego y encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de policía jud icial procedan á .la busca y averiguación 
del referido sujeto, y siendo habido procedan á efectuar su pri
sión; conduciéndolo á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Vigo á 15 de Mayo de L886.—Ramón Fernández 
González»—El actuario, Fernando Amoedo. J—3570

VILLACARRIEDO
X). Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de primera ins

tancia del partido de Villacarricdo.
Por el presente tercer edicto hace saber que D. José Agui- 

laniedo Mateo, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido, renunció el cargo el 6 de Diciembre de 4881, y se pre
viene á los que tengan que formular alguna reclamación, que 
de no verificarlo en este nuevo plazo de seis meses sucesivos, 
se acordará la devolución de 3a fianza que aquel tiene prestada.

Dado en Villacarriedo á 14 de Mayo de 4888.—Benigno de 
Linares.—Por mandado de S. S., Dionisio Vélez. J—3569

ZARAGOZA—PILAR
D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de octavo día á Gregorio Fernández Isaci y Sasmendi, 
conocido también por Gregorio Fernández y Sasmendi, de esta
tura regular, color sano, nariz regular, pelo entrecano; viste 
pantalón, chaleco y americaha, es natural de Fonzaleche, de 44 
años, hijo de Félix y Juliana, viajante que ha sido de la casa 
editorial de D. Ramón Molinas, de Barcelona, cuyo actual pa
radero se ignora, con objeto de que manifieste si se conforma 
con la petición hecha por el Ministerio fiscal en la causa que 
por el delito de lesiones á Joaquín Pérez se le instruye; aper
cibiéndole con la declaración de rebeldía si no comparece en 
el término que se le señale.

Y habiéndose decretado la prisión de referido Isaci Sasmen
di. encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho 
reo, y una vez conseguido me lo remitan con las seguridades 
debidas.

Dada en Zaragoza á 28 de Abril de 1886.=*=Arturo Landa.— 
De su orden, Basilio Paraíso. J—3572

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Manuel Bosch Tarragona, Juez.de instrucción del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen dili
gencias para la busca, y captura de Ve lera García y Clemente, 
natural de Muel, en esta provincia, bija de Cristóbal y María, 
de 30 años de edad, soltera, vendedora de frutas, que tuvo su 
residencia en esta ciudad, de la que se ausentó hará sobré un 
mes, presumiendo se encuentre en Barcelona, y caso de ser 
habida la conduzcan á las cárceles de esta capital á disposición 
de este Juzgado para que extinga la condena de un mes de 
arresto que le fué impuesta en causa seguida contra la misma 
y otros por robo.

Dada en Zaragoza á 44 de Mayo de 1886.=Manuel Bosch. — 
De su orden, Liborio Lorbés. J—3665

D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zeragoza,

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Juan Pérez 
y Martínez, natural de Calcena, de 24 años de edad, soltero, 
jornalero, que tuvo su residencia en esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de nueve días com
parezca en este Juzgado á oir una notificación en el expediente 
de ejecución de sentencia ren causa seguida contra el mismo por 
hurto; apercibiéndole que no verificándolo se le declarará re 
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en busca 
del Juan Pérez Martínez, y caso de ser habido lo conduzcan á 
las cárceles públicas de esta capital á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 20 de Mayo de 4886.—Manuel Bosch.*=* 
De su orden, Liborio Lorbés. J—3864

Ju zg ad o s  m u n ic ip a le s .
ARANJUEZ

D. Silverio Huertas y Soler, Juez municipal del Real Sitio 
de Arañjuez.

, Por el presente se "cita, llama y emplaza á Saturnina Orte
ga y Pérez para que comparezca ante este Juzgado el día 45 
del próximo mes de Junio, y hora de las diez de fu mañana, á 
celebrar juicio verbal de faltas que contra la misma se sigue 
por lesiones causadas á Eustaquio Vil ferré ai, do esta vecindad,

y ordenado por Ib- Audiencia do lo criminal de Alcalá de He
nares; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará en 
rebeldía el perjuicio que haya lugar.

D .̂do en Aran juez á 45 de Mayo de 18S6.—E1 Juez munici
pal, Silverio Huertas.—El Secretario, Alberto Serrano.

J—3573

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del d is

trito de. la Audiencia de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Pedro Lavnela, que habitó en la calle del Amparo, núm. 40, y 
cuyo octual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante 
este 4o?.gaño el día 19 del próximo mos de Jimio á las diez de 
su m \\ ¡m, sito en la calle de Esparteros, núm. 1, piso segun
de, á fin ds celebrar el oportuno juicio de faltas que se sigue 
contra é! y otros.

Dada en Madrid á 2!. de Mayo ele 4886--V.’ Queja-
El Secretario, Mariano Ordás. J—3647

NOTICIAS OFICIALES
Banco d e B ilbao .

Habiéndose extraviado un certificado de efectos depositados, 
sreñafedo con el núm. 424, excedido por este Banco el 30 de 
Julio de Í884 á favor do D. Bonifacio Alvarez, se anuncia al 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho a 
reclamar, 3o verifique dentro del plazo do un mes de fe. fecha, 
según determina el srfc. 31 de los estatutos; adv ir tiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá un duplicado riel certificado, anulando el primitivo y 
quemando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 13 de Mayo de 1886.=Por ol Secretario, Remigio 
Guiiochc. X —1681

Sociedad de la s m in a s  de B abero .
Como Secretarlo de dicha Sociedad, y de acuerdo con el 

reglamento de 3a misma, se llama á los señores accionistas para 
que recojan las láminas de sus acciones en ios 10 días siguien
tes á la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  desde las 
cinco á las siete de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, 
calle de las Pozas, núm. 2, cuarto segundo.

Madrid 24 de Mayo de 4886.*=El Secretario, Bernardino 
Franco Alonso. X—1680

F e r ro c a r r i l  y  M inas d e Berga.
Balance de la misma en 31 de Diciembre de 1885, aprosado por 

la junta general ordinaria de señores accionistas celebrada 
en 30 de Marzo de 4886.

Pesetas. Cents.
ACTIVO

Acciones.............................................................. . .  46.750.000
Minas de carbón............................................ .. 6 948.614*35
Concesión del ferrocarril de Manresa á Guar-

diola y terrenos adquiridos........ ............... ; . . .  339.270‘81
Vías exteriores y edificios, almacén de Metje.. -125.354‘5S
Material mó v i l . ......................... ..........................  4.143
Proyecto de prolongación á la frontera............  28.750
Depósito de la concesión del ferrocarril de Man

resa á Guardiola....................... .......................  452.57650
Mobiliario y ajuar de las oficinas centrales y 

minas__________ ____ ___________ _ 47.488
Valores pendientes......................................... 2.920
Acciones en cartera para canje. ...... ......... . 264.450
Idem en propiedad de la Compañía......... ......... 45.560
Tercer dividendo pasivo á 5 pesetas por acción. 85.430
Depósitos en acciones ................................. .. 41.054.000
Inversiones á liquidar de ejercicios anteriores. 296.747*72
Idem id. del ejercicio de 1885............................. 42.738*01
Caja............... ..................................................................... 13.432*48
Utensilios del ferrocarril y m inas.................. 2.542
Garavetti Vallino Bovio y Compañía según

cuenta de minas................................................ 420.089*85
Varios éeudares.--------------------------- .......... 99.33450

36.380 444*48

PASIVO
C a p i t a l ................................... 25.000.000
Canje de acciones------- ----------------------- . . . . . 264,150
Acciones en garan tía ................ ......................... 4.000.000
Idem en custodia................................................. 40.054.000
Varios acreedores.................................... .. 44.964*48

36.330.444*48

Barcelona 31 de Diciembre de 4885.=dPor la Compañía Fe
rrocarril y Minas de Berga, el Gerente, Federico Nijsen.-=E1
Contador Habilitado, Cayetano García.—El Director de turno,
R. Esleve Llovet.==V.* B.°=E1 Presidente, José Badía. —X

Sociedad La Industria l Hispano-Portuguesa.
Estado general de la misma correspondiente al 31 de Marzo

de 4886.
Pesetas.

A u n v u  -
Caja.—Metálico.................................... 4,201
Acciones en cartera........ .............................. . , 53.500
Maquinaria, edificios y mobiliario.............. . . . . . .  73 458*48
Maderas y alambres ..................................... . . . . . .  21.769*82
Deudores por cuentas corrientes... . . . . . . . . . . . . .  44.883*44
Dividendos pasivos ................. ..........
Utiles, maquinaria............... ........................

487.467*67

PASIVO
C apita l..... ............. ........ . . . . . . . . . . . . . . . . ............  150.000
Efectos á pagar............. .................. , ........... ..........  4.421
Acreedores por cuentas corrientes........ ............  36.046*42

487.467*07

Vigo 17 de Mayo de 4886.--E! Gerente,. Adolfo Alvarez,
1 X--4679
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Su situación en 31 de Diciembre de 1885.
Pesetas.

ACTIVO '
( 251 colocadas y no en- ¡

Acciones en cartera: tremadas...................... 598.C00
-1.196de500pesetas.J ^  colocar   )

Accionista s.. . . . . . . . ...............................................  ‘^1.500
Banco de B ilbao ........ . * . . .  ol.-toS o3
Caja...................... . o ..................................   £39*88
Gastos de establecimiento........................... . . . . .  d.133.914*37
Intereses antes de la explotación   SM'.4£8*41
Caja general de Depósitos: depósito de la con -

cesión  ............  28.830*87
Caja general de Depósitos: depósitos por te

rrenos...................   . . . . . . . . . .  21.889*42
Tercer dividendo pasivo (29 por 400).. . . . . . . . .  40.000
Cuarto dividendo pasivo (20 por 4 0 0 ) . . . . . . . . .  §0.000 ^
Varias cuentas deudoras ...............    700*80

2.420.650*73
Depósitos de Administradores, nominales.. . . .  400.000

Total. . . . .  * 2.520.650*73

PASIVO
Capital: 4.544 acciones de 500 pesetas   2.257.000 ^
Explotación.............     8o4 kÍw
Efectos á pagar.....................................*...............  D s?,™
Pérdidas y ganancias....................................   - cJ
Subvenciones.............................. ............................... oü.Uuu
Varias cuentos acreedoras.,. . .  22. 161*63

2.420.650*73
Administradores por depósitos necesarios, no 

minales.   .........    *• 400.000

Total.   ........  2.320.650*73

Bilbao Si de Diciembre de 4885.=E1 Director gerente, Pa
blo de AiZo)a.=El Presidente del Consejo de administración, 
José María de Arteche.=Ei Contador, Juan José Urrutía.

Aprobado en junta general de accionistas celebrada el 49 
de Mayo de 4886.=E1 Presidente del Consejo de administra
ción, José María de Arieehe.=Ei Secretario, Benito de Goe- 
dareeen. X —-4677

C om pañia de  lo s  fe r ro ca rr ile s  de Sevilla
á A lca lá  y  S erm ona,

Balance del año 4885, aprobado per la-junta general ordinaria 
de tenores accionistas celebrada el 30 de Abril último, que se
publica en cumplimiento del art. 4.° de la ley de Sociedades
de 49 de Octubre de 4869.

Peales vellón.
ACTIVO-------------------------------  ;------

Acciones . .....................     4.024.000
Amortización y obligaciones.  ...........    688.000
C a ja ........................       75.369*44
Efectos á cobrar ...........     48.292*60
Franquicia.....................................   413.065*48
Fianzas.......................      57.600
Línea construida . . . . . . . . . . . ...................... .... 45 362 936*56
Material móvil.     ......... ..........................   850.530*52
Material y efectos  .............................   407.744*08
Prolongación de línea.......................    9.377

48.636.942*55

PASIVO Y SOCIAL 
Acreedores varios cuenta corriente 8 por 400,» 345.452*60
Cuentas pendientes..............................................  4.474.253*28
Cupones de acciones......................... .................. .. 4.039.740 79
Cupones de obligaciones hipotecarias . . . . . . . . .  4.007.460
Cuentas acreedoras........ . ................................ *. 6.032.700
Efectos á pagar  ..........................................  464 822*54
Material fijo en arrendamiento................ 270.455*84
Intereses varios. .........................................  335.627*50
Capital social .............................. / .  8.000.000

48.636.912 55

Sevilla 4,° de Mayo de 4886.=E! Jefe de Contabilidad, Fe
derico Moragón.=^El Administrador Delegado, Capitolino L. 
de Morla.==El Director, Leoncio B&rrán. X —4675

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 24 de Mayo de 4886.

S TEMPERATURA0
| ALTÜEA y Immeá&d del pira. „

A | TSRMÓMEiRO

I srfjftBtárss. ítasds»

709*59 ¡ 40*4 9‘0 NE.. ..{Calm a- Despejadr,
f d o l a m . J  709 90 46*8 j 42*0 E , B.a lig.» Idem.

íSéel d ia . . . f  709*57 20*7 í 44*5 SSO. . .  B risa .. Idem,
M e i a t . . . !  708*58 24*4 s 43*4 N O .... Calma Idem.
I de la t . r. r  708*17 i 20*0 | 43*4 E SE ... B.® lig.1 M e®.

ls * . . . {  709"‘22 % 15*3 ¡ 41*2 S E . . . .  Brisa.. ídem .

Temperatura máxima del aíre, á la Nombra 2á*s*
ídaxa mínima . 6*4

Diferencia..    ........ . .    „ 46*4
Teiáperaiura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29*9 
Idem id . dentro de ima esfera de cristal. 49'!

Diferencia,  .........................   49 2
temperatura máxima á cielo descubierto, justo á 1& 

tierra vegetal 6 laborable.. . . . . .  34*6
íácsn míaima, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*9

Diferencia   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27*6
Velocidad del viento, es las últimas 24 horas (kíl.6* 

met ros) ................    449
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   4*7
éitara id. con respecto á la medía anual, á las aueva»

1 de k E o o b e .    ....................... . . . . . . . .  «f~2*2
Jílsma m  U? fililzm? (M m rm  (rd líxeiroeX .. . . . . . . . . .  ' »

D e sp a ch o s  te le g r á fic o s  r e c ib id o s  e n  e l O b se r v a to r io  d e  M a d r id
so b r e  e l e s ta d o  a tm o s fé r ico  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  P e n ín su la
á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c i a  é  I t a l i a  a  l a s  
sieteel día 24  de Mayo de 1886.

A te s  Teaysrs- Fmriz
&*rc».áiTíe». tara ,, , , M sM  BituU
á§sya 1 ai- sagrados 4íu
rsláeiisw «snt*si- 7Ust8, bastee Ul ésh.&.m

83S£jlÍK6trOS 5S&1&S,

S. Sebastián. 768*4' 45*9 N ... .  - . B„a fte.. Nubos© . . .  Tranq.a
M i t o . . .  o ,. 767*3 48*0 N O .. . . Brisa.. íd e m ..* .. ídem.
O viedo..... 764*7 44*6 SO . . . .  Idem ,. Cubierto.. »
Correa (1 b.) 767*3 45 5 N O ,.. .  Id. fte. í « m   Tranq/
S a n t i a g o 766*2 4 5*5 N B *.*, Calma idsm   » '
Orense... . . .
Fcatovedra. 761*7 45*2 Idem ., ¿ .á e m .,,* . »
f i % 768*7 46*2 O , . . - . ,  «risa .. Nuboso.. .  ?rauq*

Oporto.. . . . .  769*4 -45*2 N-   Calma . ídem. . . . .  ídem -
ü W s  (a>U. 768*0 4 4*7 N. Viento. Despejado. Agitada
CÁmr e s . . . - .  766*4 46*8 N . . . . . .  Brisa.. Idem  *
¿Sádajox..».- 764*2 20*0 SO... ... Oaims . í t e m . . . . . .  *

0 fersu ít kü 765*3 46*9 N N E .. Brisa. Id e m ...... f raM .»
S e v i l l a / - -  764*2 23 4 N O .. . .  Caima.. Idem . . . . .  »
Sá'álaga..', „ . - 765*2 49*4 8Sg. , .  Viento, metí,.  f r ^ a *
Grasadr .• 765*6 20*5 N E .. . .  Brisa. Idem  » ^

Alicante -  , .  768*5 23*8 SE . . . .  ídem . Idem  Risada
M urcia..,, . .I  765*2 22*4 N E ..... » Idem   #
Valencia.. .  .3 765*8 21 ‘6 SE . . . .  Brisa .. í á m  . .  „ , .
F a lm S f-...,,! 765*2 24*3 SO  » Idem >f. . ,  Tpanq.1
E árcelos *u„, 766*2 48*6 E S E ... B.a íte,. íd e m ... . .  A. agit *

763 9 46*0 N . . -  Brisa . ■ Idem , . . , .  .
» 49*4 • N . . . . . .  Caima, Idem. •

Solía0.   765*2 4 2*7 vSE.co. «ñs# . Auboso . . .  *
8 * ' 0?, € 768*3 41*4 O .. . , , . .  Calma. ídem—

766*4 10*6 N E . . . .  Brisa.. Casi cub.° »
. . .  768 4 45*0 H) . . . ,  Idem ..  Nub >s-j . . .  s

C P ? : 765'8 4 4*8 N O ... .'aba*. Idem. , . . .  »
?r.v^í , 767*3 4 4*5 O ., Brisa.. Cubierto. &

fehi A»ó. , 766'2 46*8 E   Id. lig.a Despejado. a
E s c o n d í 768 4 45*0 NO. . . .  Brisfc . .  Casi desp.* >
C u , ¿ o . . 765 2 45*2 O ..C a lm a . Despcjaüu. *
A 769*2 16*8 O , . . . , .  Brisa.. I d e m ... . .  »

p . - '  762‘S 42*9 s o  Idem .. N uboso... »
G - 759*0 2 i‘0 E . . . . . .  Idem .. I d e m ... . .  »
S». »• 762*6 4 4*4 N O ,. . .  lo. lig.1 Cubierto.. »
H i f  * 765*6 44*5 SSO..,. Id. fíe.. L luvia ... .  a
Eiai í 766*2 43*0 S . . . . . .  Brisa . Nut-oso. . .  *

764*3 43*6 S E ,.. . .  Id. lig.s Casi desp.0 »
Per, 765*4 46*9 N O ., . .  Calma., Despejado. *
Sick 764*5 45*8 O . . . . . .  B.*lig.‘  grumoso., *
N i z a . 763*7 20*0 9 ' Cal:ní-. Despejado, »

R om a,.. .v,.... 765'd • 13*8 ' N , . .... * ídem , .  I d e m ... '. . »
Nápolsíf.» *, 765*2 49*7 * Idem.-. Idem   »
Pafermo 765*6 20*9 -» ídem ..  Idem . . . . .  »
M alta,,;..,» 763*4 21*4 N O .. .« Iaar¿iao /£ ie m ,. . . .  S »

RETE ASADO.— D ía  £3,
Oporto 5 766*8 1 43*4 jSE \&d fte , !Cubierto. !fs?aiq*

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De lou partes remitidos por la Administración principal á* 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y - Vb 
dta de policía urbana, resultan ser los precios de los articulen 

. do consumo en el día de ayer los siguientes: j
Carne de vaca, de 1*63 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo* 
lárrn de ternera, de 1*50 á B pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘89 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 4 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 4 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*60 k 1*75- pesetas el kilogramo. •
Lomo, á 8*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*50 á é  pesetas el kilogramo.
Pan, dé 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Jadías, de 0*70 á 0*89 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á G*£0 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*89 á 0*£B pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo..
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*48 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i  á 1*10 pesetas el litro y d® 40 á i í  pese toe el áa- 

c&iitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro j  de 7 á E pesetas ©I 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 8*BQ á 7*80 pesetas el 

decalitro..
Beses degolladas*

Vacas, 474.—Corderos, 724.—Terneras, 8?-.—Total, 977..
Su peso en kilogramos.. *»•••.•,,.«« 43,353.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*28 á i* 33 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*19 á 4*22 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados esta ca
pital  en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación, Pia*. Cé&tr

Toledo. 4.744*84
Segó via  .........................   1.073*75
N o r t e , .   4714*25.
Bilbao. 1.3030o
Aragón 898o9
Valencia   1.378*59
Mediodía..    ...........   6.107‘84
Oíuaaá Reri. ,̂067*51
C o r r e o s . . . . . . . . . . . ...............   £4*55
M a t a d e r o s . 4 3.SG8‘48
Mosteases..  ...........................   »
Fábrica del g a s . 4 1 9 ‘£3 -

Total. 3i.934‘£8. ;

Madrid de Mayo de 1886.==E1 Alcalde,

Bolsa d@ MadrM»
C otización  oficia l del d ia   24  de  M ayo de 1886 , com parada  con

la del dia anterior.

CAKB30 AL COSTADO 
FONDOS PÚBLICOS Bas=¿= = = g =^ ^

Día 22. Día 24.

porpetua al 4 p-or 4 00 i n t e r i o r ,v, 59*25 59‘25-35-BO
é p lñ m .  59‘30 59*30-40-45 fíu cor.

vol, carabio medio 
59*375; 59*50-60-65 
59*70 fin próx. vol., 
cambio medio 59*60 

no miliUcado. 59*55 *
V i t ó l a  59*60 59*70-40-55-50-35

■Mm íd , 4 por  ̂ ................. ....... 59*4.5 59*45-55-50
pegusm i \ 59*60 • §9*75-70

ídem umQvüzml.% al 4 por i U ...........  75*65 75*80-75-85-70
.pequeños. 75*70 75*60-80-75-85

76 OiO
lülstcs Mpotecarios do la isla de Cuba... 90* 75 90*75-94*25-50-92*25

92*75-93 Cj0-9¿*50‘
92 OtO

D«uds da la isla de Cuba al t  por 400 
m u ñ  j  4 por 4 00 úb amor-tizacióii.. . . .  32*90 32 90-33*05-45

á plazo. » 38*05 fin cor. yol.
pequeños. 32*60 *

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor 
ttominal corriente.),. . . . . . . . . . . . . . . . . .  32*80 32*70-33 0^0-33*05

33‘ f 0-45-80-40-45
Banco Hipotecarlo..— Cédulas al 6 por 400

anual . :  ................................... » 403*50
no publicado. 404 OjO »

ídem íd.— Idem al 5 por 400 anual..  96*70 97 0[0
no publicado. » 96*90 p.

Aecioaesáel Banco de España... . . . . . . . .  339*25 889 0¡0-338*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

^.km  msospici©! *

'0*50 :» pLogroI^,, . . c 0*4# ®
>dcoy... . . . .  5 1 ? 1 ¡|L@rca »
i  Meante.. . . .  0*25 fLugo.. . . . . . .  §*15 »
Alm ería...... 0*28 b . ¡jMálaga, . . . .  ©*S0 s*
Avila. 0*80 1? (¡Murcia.». - «  O'-SS &
Ssáajoz  0*40  ̂ ■ ¡(Orense  0*25 a
Barcsloma..» 0*45 ' i l O v i e d e . « ©*!§ »
Eáiar. . . . . . .  * . UPalenciaú... .  9*25 »
Bifbao 0*45  ̂ ¡Palma Malí.® 0‘2§ ^
B u r g o s ...... 0*25 «• ¡¡Pamplona... 0*40 $
Cáceres. . . . .  0*40, * Pontevedra.. ^
Cádiz.. . . . . .  0*45 * R é u s . . . . . . . .  0*45 »
Cartagena... 0*25 .» Salamanca,. 0*!§§ »
Castellón..., 0*50 s» S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Real, 0‘50 » Santander... 0*25 »
Córdoba., - . .  0‘2§ V s> Sta. ¿rus Tfe-. 6*75 »
C o ru ñ a ...... 0*25 »  . Santiago..». 0*S5 »
C u en ca ...... 4*15 b S eg o v ia ..... 0*40 »
F e r r o l...... . 0*S5 » Sevilla..,.. . .  0*tO »
Gerona... . . .  0*28 & Soria. . . . . . .  0*75 * »
Gijón   0*S5 ® Tarragona.» 0*25
Granada. . . .  ©*15 » Teruel.. . . . .  0*25 »
Guadalajara. 0*50 T a l/d e  la R.a 0*65 ^
¿ a r o . . . . . . . .  » T o le d o ... . . .  0l§0 ’ »
S u elv a ,...,.. ¡Tudela.. . . . .  0*50 »
H u esca,...». 0*35 » V alen cia .... 0*4 S »
Jaén  '■ 0*25 * IjYalladoiíd *« 0*28 ?-
Jerez Fron'ld 0*48 n ílVigo...............  0*2S b
León .............  0*40 :* IfVitona.., . . .  0*28 . *
Lérida» 6» 0*45  ̂ ¡Zamora.. . . .  0‘4©> »

, 090 'i ta r a g o z a ..,»  0*46' »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 22 DE MAYO 

Deuda perp. al 4 por 4@0 ext, á §8*20.
Mam íd. íd. i n t e r i o r . . . . . . . . .A  *'

fí(srfo,- M «a  MBOrt. ai 4 por 4 0 0 . .» .« á »
i ,  p0r 4M exterior á »
: Deuda am.ort. al % por 4 0 0 ..»  á » 

Obligaciones de Cuba á 490*00.
í »  por 4 0 ^ ., .    á 82*45.
. 4 í ra-pt¿í. ^00.............................. á 409*20.

Consolidados ingleses . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 404 4 i|16.

C am bios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Loftdros, a 96 días fecha, dins.,.46*35.
iüf?nc, a ocho  días vista, dins.y 46*30 p,
Fan*, á echo díss vista, frs., 4*875.

Anuncios

Le y  p r o v in c ia l , d e c r e t o , d i  d ivisió n  d i
distritos y circular para su cumplimiento de 2 de Se

tiembre de 188®, edición oficial. Se: vende en el despache 
áe libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS D E L  D IA

I Santos Gregorio VII y Urbano, Papas.

i Cuarenta Horas en la iglesia de San Andrés de los Flamencos 
I " (Barrio de Salamanca).

; ESPECTACULOS
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 15 

i de abono.—Turno d,*~Rigoletto.
TEATRO LARA.—A las nueve. — Turna 1.® par.—Niña 

Pancha.—Vivir para vet\—En plena luna dé miel.—Los pos
tres de la cena.

j TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuarto.—Quién fuera
| libre.—Los carboneros.—'Retreta.—Toros de puntas.

\ CIRCO DE PRICE.— A las; nueve. — Variados ejercicios 
\ ecuestres, gimnásticos, cómicos y  acrobáticos, en los que to* 
j man parte Miss Maggie Claire y todos los principales artistas.
í CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve—Varia- ; 
| da función, tomando parte la extraordinaria troupe Villion 
[ y el primer saltador del mundo Mendoza.


